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INTRODUCCION 

El presente estudio tiene la finalidád-de realizar "uri- aniílisis del 

delito de rapto y sus diferentes aspectos d~nt;ó de_ la historia y 

el alcance que ha tenido dentro del marcó- jurídico mexicano a -

tra,·és de sus preceptos. 

Mencionamos como aspecto importante en el primer capitulo, el -

rapto en la antiguedad .ya c:ue por medio de éste- se constituía -de 

manera simbólica el matrimonio, cimentado en las relaciones - -

sexuales para la formación de la familia y perpetuación del ser -

humano, por lo que el rapto fue una forma antiquísima de conqu~ 

tar a la mujer.no obst:rnte en algunas situacones cuando se ejecu-

taba con \'iolencia, se sancionaba con la pena de muertet y en al-

gunas ocasiones se le equiparó con el delito de violación, paulati-

nar:ie:-:te ce:-: el ticr.J;:·:, se J.te~':..ló b -sanción suprimiéndose la 

pena de mue:te, cuando ern. Lonsentido el casamiento de la victi-

ma con el agresor; así mismo se recurrió a recopilar de ias dife-

rentes legislaciones penales. con iniormación relativa al ilícito que 

nos ocupa, como tambiér se procedió a desallollar una bre\·e ex-

plicacion acerca de los elementos del delito en sí. 

Se cotejan otras legislaciones, así como su illelevancía eri el D.F. 

concluyendo con el an:Ílisis del porqué se considera el delito como 

prí,ilegbdo. 
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CAPITULO: l. 

" ASPECTOS GENERALES " 

1.1. Panor~mS. Histórico 

·• .· La .. ev~l~dó~.'del Derecho Penal dentro del Marco Histórico Mun-~ 

dial• ha' pasado por diferentes etapas, primeramente la venganza -

_ privada, Ó. Ep;,ca bárbara, la cual consistía en que cada individuo se 

ha,~r~ i~ticia ¡>Oi su', pro-p:ia. ~ano, excediéndose en algunas ocasio

nes en_ hacer mayor daño que el recibido, por tal motivo surgió la 

Le)•·deLTalión :•.•ajo por ojo, diente por diente", como una medida 

equitativa,- ya que en ese tiempo no había ninguna autoridad que -

protegiera :los bienes de los particulares ni del pueblo. El castigo 

más fuerte impuesto al agresor era el destierro para evitar cual--

quier represalia por parte del ofendido. Esta surge como una me

--_ dida _cle:_la:v~11ganza privada del sistema de composición, donde se 

constituía el mal de la pena mediante una compensación econóhii_;----

ca voluntaria dada al ofendido, dicho sistema fué obligatorio ·y_·te

gal, sin embargo existían algunas limitaciones donde no se:.:pen~i~· 

t!a la composición como la comisión de delitos públic'os iy,):oni:ra ·· 
;:.:.-·-; 

los que se atentaban contra el honor, al ofendid~-s~ Í~ otpigaba < 

ejercer la venganza. ;,:; '.j';: 
La siguiénte etapa fué la venganza: divina, dci~de ~-é :()~fJiari~ron 

_:..··.··· 
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el derecho y la religión, era. manipulada por los sacerdotes, quie

nes afirmaban que cuando una persona. cometfa algún. delito, . éste 

era una gr~n o-fe~~ª a la divinidad, poi :1;,. tanto l~ p~;,a recibida -

pr~venfa d~ e.sa divinidad co11siderarkse~ii:ha ¡len~ como ü11a expi! 

~ión y no como in ca~tig~. ·-····· ' • ,;~~ o'.;~ . -

Áf sur~irhi venganza pública, ya 'i¡ue'existe uñ~'gfiu;lns-tirltiÓn~eri~

tre los delitos públicos y los privados, . estos se diferenc:ia~!"'- en -

función del hecho lesionado de l~s particulares ó bien·d~l-órden- ~ 

público, sin embargo, había una gran discrepancia y seve;icl;d,cl;; ..: 

castigo en los delitos de menor importancia¡ ya que los -júeces.y 

tribunales abusaban del poder conferido¡ estában facultadós para -

imponer penas no previstas por la ley e incriminar hech.9s ·:~ue 
se configuraban delitos, como una medida de segurid~d'~'urgen ;los·; -· 

calabozos, en algunas ocasiones se obligaba al.sujeto.a de'da~ar h.!:, 

chos que quizás no cometió utilizando dicha coactión!¡)~di~ni'e tor~ 
":'· '.,'·' 

---füraS cóñ'insúuriieiiúis-ae madeia,liierro, eTc;·'--•~c·:c"'-;~~';'-c'°.~-~~"°' 

La eta:pa siguÍ~nt~ comienza en el ".iglo .VIII do11~e s~.i~fió el p~. 
riódo humánitario, 'el cual consistió en ha~e~. re,fp.rm~-.~··1~ Legis

lación Pen~l, influyendo en éstas principalm~n~é:~.Césaf'sci'nesaria -

Marquéz de Beccaria, con su obra "De, los d~!it6~'i;;if~;¡¡;:~ Penas", 

en la que. habla del origen de la· péna¡ ··el. Dere:ho d~---C~~ágar¡ In 

terpretación de la· Leyes¡ Relacion ~~u~ e1--6eiiii y \~ ~ena y -
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- . . . . 

y. Las Medidas de· Seguridad, s~ñala q~e la• pena debe· ser pública, 7 

. . ... 

lito, y prescriui por ·las leyes. 

respectivamente: 

Dest~c~ró;_ ta~bié~ Rosseau, r.1J.;-t~;~~ieA~·~~Q~if[d/itri 
. -- • '_i_·=,~ -S~;~¿_~~- -=-· ,::· 

cifras '' 

cía", éstas denuncian la cru~lda;bl~~la'·p~;,ás·'y la irregularidad de 

los procesos. (1) 

La etapa denominada princi-~-

píos del siglo XIX inicÍandos~. c¿ri l~.' obra de 'césar Bonasena Mar-

qués de Beccaria y terminarido\!'on ''Fra~cisc¿ Carrera cobrando gran 

auge el estilo del• Derecho P~naÍ en Euro~a. 
También destacó Giandomenico Romagnosi co~ sil libro."Genesis -~ 

del Derecho Penal", qúien se múestra cilntr~ii'o a'la t~or'!aYdeLCo_!! 

tra-to-socTa.1,_arliíñan"ao-"·•~tiiiaJeift\ma°·:po~~·1~~}4:c~t\~~ft5,e ·o~-·-c·
gina en la·nec~sidád d~ us~i-ta pena/par~ c~ris~iv~r'~[bi~nestar• 5_5! 

-·- . - ' .. , - - - - - . . -.,-- ,_. ··'.o.·- : . . ·-· ~- ·- - ·:.- . ~- .. -

cial; y afirma quÉ! la ~'o~iecl~d no ~ól'o debe ;~~prir'riii''.éí ~~lit~/ sino 
<'.~! -.. ·":;_,:.-:." 

prevenirlo'Ó. (2) · -

Giovani Carmi~~e~Í en ··~~·.obra ;;Tei~ta d211a, leggi, ~eil~ ¿¡~~re~~a Só 

. - . - -::.··: ~-: _>_.-__ ;_·_· _:' --~. -}' 

(!) Pavón Vasc'onc~los .Francisco. Manual del Der~chb Perial Mexica~ 
no. ED .. PÍmúa, 3a, Ed.,Méx,ico ,1971, p,p.: 44 a 45 

(2) Op. cit, p¡i. 45 
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fensa mediante Ja intimidación para evitar delito~ futuros; el dere 

cho de castigar es un derecho de necesidád. ¡lóHti~~''; '(3) 

Miguel Kant sÓstien~ una definición de l~· pe~~~c~~ó Ílla.~~posi-
ción de la jus~icia al retribuir eÍ m~f¡~ferido'.cok; ~1 'clelit~, para 

< ':·-' --· .~: _ _:.:_:~ :· o __ ,·_ 

él, - 'ª pena~ tiene un caiác:i~r íiit'i~i~-~t6Hii r:·~iJ ri~ .. ~~~I~ prev~~-
, ¿.-, ... 

• ción del. delito,.,; la tetribución'púe'éle-'Ser 'de f~~~J~·moraI,jllrfdiCa 
o divinaº'. (4) 

Pavón Vasconcelos cita -que ·"La Prevención del delito puede ser e~ 

peciál cu<Ínc!o' 1ll'pe~a ti~ne por finalidad evitar que el delincuen

te coril'eta nuevos hechos delictuosos y en g~meral cuando la ame-

náza de la ·¡)ena·'peisigue Ja ejemplaridad y Ja intimidación para -

que .los -individuó.s se abstengan de cometer delitos". (5) 

Franciscó Carrara, afirma que "El delito es un ente jurídico que -

reconoce dos fuerzas esenciales; la voluntad inteligente y· Jib.re -

con un hecho exterio.r lesivo del derecho y peligroso; Ja pena n~ . 

- debe exceder :a la:neC:esidad ·de Já tutelii jurídica; si -excecie:ya -

no es protección del derecho, sino violación del: mismo,~ Ja i~put!! 
bilidad penal se funda en el principio del libre alb~d-río.;o'. (~) 

(3) Gómez Eusebio Tratado del Derecho Penal 1 ED. Buenos Aires 
Argentina 1939. p.p. 59 

(4) Pavón Vasconclos Francisco. Manual del Derecho Penal Mexica 
no.ED. Porrúa, 3a Ed .. \léxico 1974 p.p. 46 m ldem. p.p.47 
(6) Castellanos Tena Fernando Lineamientos Elementales de Dere 

cho Mexicano ED. Porrúa !la. Ed. México, 1977 p.p. 55 
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Estas e;apa~ son' las· que. dieÍon origen a la legislación penal y a 

nuesuCcon~ti~~ció~. de iihr:é~1 ·i~.t~rés d; hablar· sobre 1a historia 
. . . 

romana,. d~ sio~·~.e ~an~~ las raíces de nuestró derecho. 

A)R'?~~. ;.<~i •. 
En la época d~ la •R.ep.ública existen dos clases sociales, la de los. 

opresores (los paui{ios) y l.a de Íos oprimidos (los plebeyos) - -

(509-Z9·A.C.); los plebeyos-decidieron luchar para obtener los m~ 

mas derechos que s.eotorgaban a los patricios, así surgen las Le

yes de las Doce Tablas que recopilan principalmente los sistemas 

del Talión y el. de .la Composición, se les otorgó a los plebeyos 

la igualdad civU, se les concedió el derecho de contraer matrimo-

nio con. familias patricias tuvieron acceso a los cargos de Consul 

del Gobierno (Gobernaba durante un año, eran jefes de Gobierno, 

. di? la.Religión, del Ejército). 

Era muy importante declarar (cuando el Estado se hallaba· en P.!: 

ligro. El Consul le dejaba la Dirección del Gobierno revestido de 

poderes amplios, cuya función duraba únicamente seis meses y al 

retirarse entregaba un informe de sus actos al Senado); El Pretor 

(Administraba justicia y sustituía al Cónsul en su ausencia) y Ce!! 

sor (Era el encargado de hacer el censo de los ciudadanos para el -

pago de los impuestos y el Servicio Civil). 

El rapto en la antigua Roma se equiparaba con el delito de viola-



ción y a los atenta.dos violentos contra el pudor; de tal forma --

qu~ si éste se cometía con ,·iolencia era castigado conforme a las 

disposiciones de la lex Julia de Vis Pública, imponiendo la pena -

maxim:i: b. muerte, cu:indo no se efectuaba con ,;olencia se asi-

milabJ. al delito de adulterio mencionándose, conforme a las dis--

posiciones de la Lex Julia de adulterio. 

Constantino. hizo dd t.:tpto un.i figura jurídica, independiente, im-

pidiéndo la pena de muerte y prohibiendose el matrimonio aunque 

hubiese perdón por p.ute de la victima ó del padre de ésta, j.Jsti-

niano posteriormente siguió la misma linea. (7). 

El matrimonie se <E-..ilizab.:i en forma simbólica, el compromiso se 

hacia en la casa Je la no\'ia, recibiendo en ese momento los nom-

bres de sponsu y sponsa: e! día de la boda se efectuaba un rapto 

figurado llevado a cabo por dos amigos del no,·io, llevándola final-

mente a la cas.i del ouriéo seguidos por la comith-a. 

El Oere<::ho Penal C.irnfoi¡;c durante el lmperic Romano, tomó ur: 

auge bajo los amp,uos de Gregorio Vil, Alejandro 111. e lnocen- -

cio Hl en los años 1078 - 12ló, en el cual se estableció un lazo 

de unión entre l<! lgiesia y el Estado. este encargado de los asun-

tos eclesiisticos. 

E:\lstió el delito Ce Lesa \L1jestad que consistía en que si una pe.:_ 

1,7 J Gonzilez de !a Veg:i Fr:rncisco. Derecho Penal Mexicano. ED. 
?orrú.:i. 1 !.a. t::d. \\éxico 1972 p.p. 412 
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sona ·sacaba por.la fuerza a•und~lincuente·as'ilado'im'·e1 te~plo 
era castigádo; I~ herejía era sanc;on~ch ~r ibf ~~i~~s y se im~ 
nia co·mo pena de excomunión. 

Cuando algún sacerdote comeda un delito; primeramente era juig! 

do por· la Iglesia y posteriormente por el Estado, esta competen-~ 

cia fue extendiéndose hasta para los delincuentes laicos cuando.~·- -

·atacaban la religión, a excepción de los que cometieran ilféitos ·co , ... 

mo el incesto, adulterio, usura, sodomía, etc. 

Los glosadores en la edad media trataban de interpretar y de de-

terminar los alcances de la Leyes Romanas, sus seguidores deno-

minados postglosadores fueron comentaristas que se avocaron a la 

revisión del derecho vigente mediante textos romanos. Posterior--

mente en .el siglo XVI nace un nuevo movimiento efectuado por -

1.os P.dctic.c;is, donde pretendían aplicar un sistema práctico al Est~ 

dio d~I'· Derecho Penal, destacando entre ellos Julio Ciaro con su 

Obrn!'O~ra l)m nia si ve practica, civilia alque crimilnis" y Pró_!! 

: . ~ peroc~Ón~su~'~f'.Íaxis._et .Theorica Criminales" que pretende ser un 

r.;u~~n df'1~ pricticas del Derecho Penal de la Epoca. (8) 
:· :·>": . ;·. ·. . 

.El D.erecho. Ro.maná ·se caracterizó porque consideraba al delito 

como ofe'nsa pública, aún cuando había ilícitos pri,·ados; la pena 

era en proporción al delito, correspondiendole al Estado su san--

(8) Pavón Vasconcelos Francisco. Manual del Derecho Penal Me.,i
~ ED. Porrúa. 3a. Ed. México, 1974 p.p. 43 y 44 



ción; así los delitos fuesen pri\'ados o püblicos, se perseguían por 

la parte ofendida; se desconoció el principio de legalidad o de -

reser\'a, dando lugar a abusos por parte de los jueces que ejercían 

esa potestad; determinaban las causas de justificación como en --

los delitos de legítima defensa y estado de necesidad; dentro del· 

procedimiento adoptaron el sistema acusatorio. (9) 

B) ESPAÑA 

El Fuero Juzgó castigaba este delito con la pérdida de· todos los -

bienes, Ia prohibición de casarse con la victima, el azo·t~mie~to _en 

público, la entrega del delincuente en calidad de siervo a la \Ícti

ma, al marido o al padre de la misma. Cuando la raptada era --~

puesta en libertad sin sufrir "ejamiento, entonces la pena se Ümit!!_ 

ba a la pérdida de la mitad de los bienes que poseía el autor del 

atentado. El Fuero Real, estableció la pena de muerte, existiendo 

acceso carnal, saho que la victima fuera una religiosa y si la -

\Íctima era casada, el raptor con todos los bienes eran entrega~

dos al -espóso para qtie disptisiera a su arbiúio', tanto -de li-pers~-: 

na , como del patrimonio. 

Las Partidas lo imitaron haciéndola extensiva al raptor· unido_ por 

contrato de esponsale:: pero consagrando por prime.r.~ vez en )a,_ -·: 

evolución del derecho regresi\'o español, la atenuante de' matrimÓ--

' ,··,, 

(9) Pa,·ón Vasconcelos Francisco .. \lanueal del ·oeiecho Penal ,\lexi-. 
cano. ED. Porrúa. 3a. Ed. ,\tex1co, 19_74 p.p. _ _41 y 42 
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monio entre el \"Íctimario y la victima 

En este caso si la raptada y los padres consentían en el casamien 

to, se suspendía la pena de muerte, entregando los bienes "del ,raE 

tor al fisco, y si aquellos n" consentían la confiscación se eféctua 

ba en su ía•·or. (10) 

El Código Español de 1822 (art. 664), decía que el que es" raptor," 

el que para abusar de otra persona o para hacerle un daño la lle-

va forzada contra su voluntad de una parte a otra, bien con vio--

lencia material, bien amen:.zándola o intimidándola de una mane-

ra suficiente para impedir la resistencia bien tomando el nombre 

o el carácter de autoridad legítima o suponiendo una orden de és-

ta, el que cometa este delito sufrira la pena de 5 a 9 años de --

obras públicas sin perjuicio de otra mayor que merezca, si usare -

el engaño referido o causando heridas '.! otro mal tratamiento de 

obra en la violencia. Entiéndase a incurrir en la pena de este arti 

culo como raptor con viulencia. al que roba niño o niña que_no --:._ 

hubiere llegado a la pubertad, aunque su ánimo no sea abusar de 

ellos o causarles algún dano. (11) 

El que con cualquier otro engaño, pero sin violencia o amenazas -

robe fraudulentamente a una persona que se deje llevar de buena 

(10) List Franzyon. Tratado de Derecho Per.al. Traducido y :\dicio 
nado con la Histori;i del Derecho Penal Espaiiol por Quintilla 
no Salcaiia. ED. Reus \1adrid, 1900 pp. 58 -

(11) Pui~ Peña. Dececho Penal ED. Temis 4a Ed. Bogota 1975 .P·P· 
t.3 - 64 
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fé sin conoct?r el engaño, sufrirá de 2 a 6 años de obras públicas 

sin perjuicio de otra pena a que se haga acreedor por el engaño 

que cometa. 

Si no abusare deshonestamente de la persona robad.a c·Ofltra su vo

luntad sufrirá más pena según el caso, y destierro. perpetuo def· 

pueblo en que habite dicha persona y veinte leguas en.· .. coriÍ()rnÓ. si 
- -.. - ----····· ------ -

además de robarla la maltratare de obra o cometiera' cont.ra cel\a 

otro delito, sufrirá tamtién la pena respectiva al d~Il~o q~~ i:orii_i: 
ta. 

En el Código de 1850 se incluye el rapto entre lqs d~lit(Js~contra. 

la honestidad con lo cual se clasifica este hecho ·co~I): un·:~te~t-ado 
conta la honestidad, criterio que obligaba a estim~r comcf~ct~ ~- >. 

- '"_,¡ '.' 

deshonesto, que no se puede prescindir del título •. El rapto de· .. una 

mujer pública cualquiera que fuese su edad, en cuanto .noc·hácia -

distinción como en el Código de 1822, entre mujer honrada y mu-· 

jer pública, so pena de entender que la honestidad que se ataca -

no es de la victima. sino la de todas, al herir con la conducta --

lasciva el sentimiento general de la honestidad, lo cual es un tan-

to aventurado pero posible. se da la palabra honesto; honestidad 

un concepto distinto al de mujer recatada, honrada de buena fama, 

que es lo más comunmente aceptado. 

El legislador de 1848 - 1850. no se detiene en dicha modificación, 

que ra hemos visto J. las dificultades a que se da lugar hasta ·el -
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punto de que se cree que más que atentado al pudor lo que hay -

es ataque contra las personas o su libertad, sino que concretando 

)" las diversas formas y casos de rapto de 1822 y refiriéndolas t~ 

das a la mujer, crea p<H un lado el rapto propio o sea contra la 

voluntad de ella con miras deshonestas y el rapto impropio de don . 

cella menor de ,·eintítres años ] mayor de doce, sea o no donce--

!la, era punible al castigo de rapto propio. que es el género es --

castigado con la misma pena que la >iolación que es la de cadena 

temporal. 

El Có<ligo Penal de lSiO transcribe íntegramente los tipos maÍlte".'.,. 

niendo también el paralelismo de la pena entre violación y. rapto,. 

que era la reclusión temporal o sea de 12 aúos un _oía, a veinte 

años. (12). 

La reforma de 1932 por resreto obli~ado a los límites impuest.os 

a la misma, siblleccnse:v~i.f.!c. t:i rar to ccn10 delito .contra la -,~e-~ ---· --

honestidad pero introduce en él las siguientes importantes variado 

nes: 

Primera.- Rompe el paralelismo entre violación y rapto propio en 

cuanto .l ia pena, pues aquella se castiga ahora con reclusión me-

nor (doce años un di::; J. ,·einte años)., r este de prisión mayor a 

redusión menor (seis J.t1cs y un dla a ;·einte años). 

(12) L6pez-~e~· y .\harez Valdes. :-<ue•o Código Penal Español. con 
r.ot:i.s ¡und. ptudenc1ales y tablas de referencia. Derecho Pe
:>.a! de la Universidad de \l:idrid. ED. Revista de Derecho Pri 
.. ado Ferraz -;; 3i '.\\adrid. P·?· 414 - 421 
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Segunda.- Incluir en el párrafo primero del 441 (antes 600) la fra

se " A no,ser que la violación corresponda mayor pena oí.: En rea!!_· 

dad como acabamos de ver 1 a la violación no le corresi>Ondera nun

ca mayor pena en cuanto al límite máximo de la .. misma. 

: ''.:,:.:_·.-_.,:.:·~ 
Tercera .. -. Sustituir la palabra "donceHa" del _anterior·..¡or, por~ la:· 

dé "mujer" en. el actual. 442, con l~ que el ~lt!<:~()_ 0tlEa~_llll!~~~do~c 
--,-

de extensión pudiendo entrar ahora el rapto' de llluje~; c~da Ó viuda. 

Cuarta.- .Exigir que.Ja. anuencia. sea~ob1eOida:medj_~t~_~erig~ñÓ/grave, 

eón. fo cual.- qÍiedii coúegid~ un :fant~ la'.faíll~;1tti~)';de:~~- sÍtÍi;.ciÓ:-:.n 

terior. - . ·.·. <> > !;( ,:d:¿' -.: ;/;_: '.'._'. ',Y 

De· fa!: foima q~e;~; r~~t~':·~~ froa ~;J¡~;y~;~~t~J~ ~~~~;a}:u ~lun
tad y co;;, miras <li?Sh~il~st~i;-s:ti~~Ú~ifc(cfj~~n & ¡)e~a _ele cci~dena 

· _. ,~:_o,, ::··-\~?-, -~~Ü~' ~~;"'.· ;.;{::- ~;:· :~ 

temporal.\ ._, !~ ;,-::::;,;:~x 

En todo casó se impo~~ri}~ .;~s;~'.pe~~si la robada fuera menor 

de veintitres años y m~yor 'de i~()~~'i::~i~i:utado con su anuencia será 

castigado 'con'fa pena~de ~ii;iÓ~~íii~h~rr: (13) •·-

C) FRANCIA 
. . :'./º/ .·· . 

En Francia por lj ordena~ias 'i!e Blois a las que sucedieron otras -

ordenanzas igualment~ ·.severas, se castigaba este delito con la pena 

de muerte con tal inexorabilidad que no se escapan a su imperio ni 

(13) Puig Peña Derecho Penal Tomo IV ED. Temis 4a. Ed. Bogotá -
1975, p.p 63 - 64 
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los más encumbrados señores. 

En Francia se consideraba como raptcsu\.istracción violenta ó furtiva 

de una mujer de la casa o establecimiento donde habita, ya sea -.:· 

ejecutado con miras deshonestas o para casarse con ella, si en la 

realización de ésta hurde los impedimentos __ que Je .. estorban 

El rapto se puede ejecutar con la anuencia de la m~j~r robada; o 

sin la anuencia de la mujer robada del primer ·caso -de aquel en 

que ella hubiese consentido. 

Si hubiese en este una mujer menor- de diez-y seis· años hubiere -

consentido en su rapto, ó seguido voluntariamente a 'su raptor,' te~ 

niéndo ésta más de veintiún años, el castigo 

::: :e é:::b:j:st::ir:a::: :::::r:l::~s, era castigado con 1~iienfr 
,'', 'o.L:-~' 

de prisión de tres a cinco años. .- ·:/;;· ·'.'' . 

El Código Napoleónico establecía que aquel que robare ~ori vi~l~n~ 
•."e;"., ,·• 

cia o sin ella a una persona ya fuera para -~busar d_E!:e1~.ºc5<ltl~ -

el objeto de casarse, era castigado con la pena de· relegación;· la:-' 

cual aumentada en un grado siempre que acompañare al ·rapto-. · 

La violación consumada o frustrada, o la tentativa de violencia. 

Con la misma pena se castigaba, al que por medio de fraude ·o S! 

ducción robare a una persona que no hubiera cumplido diez y seis 

años y que se encontrara bajo el poder de su padre, madre o tu--
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tor, o en una casa de educación •. La pena disminuiría u'n grado si 

el raptor fuese me.noI de vei~tiún. añ.Os cumplÍdoS.- · 

El articulo 354 y 355 tenía (;iJificadÓ el delitéi de' la siguiente ma: . 

nera: 
~¿' ' ' • ' 

Art. 354.~ "La perí¡¡~de piisi6n;c()riecci6nal se impondrá; el que --

con engaño; vio'lent;ia J lntÍ~idfo6n: rnbe subs;1aje1e 

a,úno o iná.S menores, haciéndoles abandonar la vivienda o. domi-

cilio de 'a.C¡~elt~i b~Ío cuya autoridad se hallaban". 

~It. 35·5~-:;~~d~ i~~ividuo que extrajera de la casa paterná o de 

~ .mayorE!S, t.m.01es o curadmes, a una joven menor de diez y --
·< 

seis años cúmplidos, poi fuerza o seducción, con promesa de ma--

tiimonio, y no celebrase éste en el término de un mes de ser re

C¡ue1iclo por sus padres, ascendientes, tutores, curadores o encarg~ 

dos, in.currirá en la pena de uno a dos años de prisión correccio-

nal1 si la joven sustraída fuere mayor de diez y seis años y menor 

de diez y ocho cumplidos, la pena será de uno a seis meses. 

El individuo que sin sustraer de la casa paterna o de las determi

nadas en este artículo hubiése hecho grávida sin violencia, pero 

con pr.omesa de matrimonio a una joven menor de diez y ocho 

años, será castigado con multa de trescientos pesos, y a indemni-

zaciones en favor de la agraviada, las que no podrán exceder de -

mil pesos, si la joven ofentiida fuese mayor de diez y seis años y 

menor .de diez y ocho cumplidos, la multa será de cincuenta y -
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cien pesos, sin el pe1juicio de la misma indemnización si fue1e m!'; 

yo1 de diez.}' ocho años de veinte y un cumplidos, la multa se1á -

de Yeinticinco a cien pesos, sin ¡Íe1juido, de la misma indemniza--

En .el año 1912 estos articulas son modifitados en- la- forina --
·,,~; .:;:_·--~<-~---'--_-

. . . .,- ·'' 

Anic~lo ~S4.- "Ú .pena. de 'iecl~iÓn se :¡ffipc>ndrái al·. que con. eng!': 

ño, viólerl~ia o intimid..:ción robaie, ~;,;;tiS.:j"~~-º i;.frebatase a uno -
·- . '· . 

o más menores, haciéndoles abaridona·r· la .vivienda: o domicilio de -

aquellos bajo cuya autoiidad o dirección se hallaban; 

Art. 355.- ''Todo individuo que extrajere de la casa pateiria o de 
- ,,._ - . '·.·. 

sus mayores, .tutores o curndo1es a: una joveri .. dé:-diez·.y _seis años, 

por cualquier otro medio que no sea enurici~do e~ ~Í:~rtf¿ulo anr! -

rior, incurrirá en la pena de uno a clos añ~i;'de,~risi•s°n y multa de 

doscientos a quinientos pesas,A_l~io\'e~;~ue~e_-;ayo~_de diez r -

seis años y meno1 de diez y ocho, la ¡ié!la s~rlÍ.-c1e s~is ~eses a -

un año de prisión y multa de cien á t rescierito_s pesos; si fuere -

mayor de diez y ocho años y menor de veinte Y. uno, la pena se -
. : . 

1á de tres a seis meses de prisión y la multa de tieima a cien --

pesos. 

El individuo que sin ejercer violencia hubiere hecho grávida a una jo-

Yen meno¡ de edad reputada hasta entonces como honesta, incuriirá en 
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las mismas penas anteriormente e.xpresadas, para la aplicación de 

las cuales se tendrá en cuenta la relación de edad que este mis

mo articulo establece. 

La pena será siempre el máximun de prisión y de la multa cuando 

el culpable y la joven traída o seducida estuviesen ligados por afi

nidad en segundo grado o por parentesco en tercero, y, la reclu- .

sión cuando mediare entre ellos segundo grado de parentesco. 

La sentencia de condenación expresará. siempre que, en. caso de in 

solvencia, tanto la multa como las indemnizaciones a que haya si

do condenado el culpable se compensarán con prisión a· razón de 

un día por cada peso. 

D) AUSfRALIA. 

Isla del hemisferio Austral, considerada también como un continen 

te, estaba poblada principalmente por aborígenes de civiHzaci6n -

muy primitiva inferior a la de algunos paleolíticos europeos. 

S"t tienen conocimientos cie las costas australianas gracias a los -

viajes de Cook, Tasman y Flinders, todos ellos de origen británico 

a partir de estos viajes se empieza a colonizar la isla con pobla-

ción blanca de origén británico, éstos llevaron sus propias leyes. 

El Código Penal establecía que el delito de rapto, se realizaba -

cuando por fuerzJ. o engaño fuera robada una mujer contra su vo

~t'r.i::..t:, y:t ft:era con el fin de casarse con ella o con alguna mira 
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deshonesta, )· cuando el robo fuere de una mujer casada, aun Clla.!! 

do ella hubiere consentido, ó cuando por fuerza o engaño se rotn-

ba un hijo a sus padres, o un pupilo a su tutor, curador o encarg! 

do de su custodia }' se haran o no rc;.;i;:br.c:c las miras deshones--

tas. 

También se le aplicaba pena al rapto ejecutado contra ·la voluntad 

de la persona robada ó el del rapto de una persona que n? haya 

llegado a la pubertad, la pena má.xima en .este delito era de '¡iri--_: 

sión dura de des a cinco años, según fuúen lo~ medi~~·~~~ ~l ra_e 

tor hubiera empleado y el daño causado o pensado causar ·f, \a -

t:ersona robada. 

~in er.1L<::1go si esta hubierr:. :¡ebaao ... -;:.~ ~~~b~~:iad\i-~··h~b·ie_;-~:.:~:~~nse!!. 
tido el rapto, la pena será la prisión.pura,.de seisineses"a•un'año;. 

E) BRASIL 

Tiene mecha infü1encia. del fuero juzgo espai\o r y del .Código de 

rué descubierto por el Almirante Portugués Pedro Alvarez Cabra! 

(1500) y lo colonizó el Capitán .\lartín Alfonso de Sousa (1530). 

Existian 1·arias clases sociales, los blancos, los mestizos, los ne---

gros }' los indios, prevalecía la ley del más fuerte, la de los blan-

cos, ya que eran los que tenian el poder y la riqueza en este Ju--

bªr imperaba la esclavitud. si se cometía algún delito era juzgado 
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por el dueño de la hacienda donde vivían -(mestizos, -negros -e in-

dios) ya que estos eran considerados como própiedacld~: los ·blan

cos. Entre las penas podía existir azotes, tiab~Íos for~~os: y ha~ta 
la muerte dependiendo del delito., 

_,'~~·.', \_/-~,. ,· .. _ .. _ .. - -,: 

de Pom~al s~ - ca;ac~erizÓ por '--la etapa del gobierno del marqués ,,_ .. .:· 

beneficiosas reformas, entre ellas la elevación de las :~le.S~s baj~s . -

a un plano jurídico de igualdad cori el;M~ri~~E~ 
En Brasil el Código Penal en el artfculo 226 cl¡fi~~ al)~pi~~ Y:.<Ji--

·-
ce: que el que robe con violencia.~ éon ~irá.s~.aeJh~nestas alguna: ~ ·-- - - --------x;-:-~º:z_::-- -- - --

mujer: C!e · 1a casa o mujér en que se encue.nde' o h~bitÍf¡-'s~de iin-~. •. 

podrá la pena de prisión co~Ju~bajo,.de J6s a;di~~\~b'{i\á ~bÚg!. 
ción de dotarla tambiéri(aqJ~¡ qúe }éibe éon ~I mlsmo: fin ~es!Íémes . - .. ',._• '. - )'. ·._ - ·.· ... -.-_·;:· ·. -

:' . :,. . ·.:· - ' •. . -· .. ~- ': '.. . -- ··_ .· ... ' . ' . - -.. -':- - . \ , ._,_-.-

to, por m~dio de p~omeSás o h~lágos a una mujer virgen oJellida -
,,'. . -·:.· ·: -, . ;: ',--

por tal; menor .de .17 a'¡¡?s *:Casa de Sus padies,)utor, _ c~idad6r .'t. 
ot.ra persona en cuyo poder ó giÍ.arda: se encuentre, 

prisión de iÍno a tres años 

Fue predominant_emente una. Colonia Española de escaso• desarrollo -
• •' • - • e 

urbano y deficiente nivel cultural: En 1810 se constit~yó u~ g~bier~· 

no autónomo dentro de la monarquía española pero, c~~ infiuericia_ -

del orden jurídico español. 

Según el Código penal de la República de Chile Ed. june de Chile; 
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Santiago _de _Chile 1974, en Chile el rapto está ~ontenido en el ca

pítulo de. los. delitos contra el orden de las familias.· 

· .. En el artículo 356 se define de la manera siguiente; "El raptó de 

una mujer de buena fama ejecutado cpnua su voluntad y con miras 

deshonestas, será penado con presidio menor en su. grado máximo 

a mayor en un grado mínimo. Cuando no gozare de buena fama; -

la peria será presidio menor en cualquiera de sus grados>En todo .. 

caso se impondrá la pena de presidio mayor en cualqúie.ra de· --

sus grados". 

En su aidculo 359 expresa c\ue el' iiipfo deº donceHa menor de - -

veinte y mayor de doce años, ·ejecutado con_ su ánuencia, será cas

tigado con presidio menor en cualquiéra de sus gr~clcis. 

El. artí~~lo 360 dice Qu~ los reos de delito de rapto q~e no dieren 

. razon del paradero de la pfüona. ro_bada 6 explica_cione~: s;tisffo~ . 

rias' sobr.e su. muerte o desaparición, incurr irñn~ en la'p~na de pr! 

sidio mayor; en cualquiera de sus grados. 

·e;y·l1idGú-'Av 
País también con mucha. influencia española ya.qúe ·fue.ocupado. -

por ellos, a fines del siglo X VIII se establece ;el Virrel~atojdel -
- ,,, ' 

Río de la Plata, empieza la lucha por, la lndependenda por 16 que 

hay mucho descontrol de la población y no hacen. caso de. las le:..-

yes ya ·establecidas . 
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El Código Penal -del .• \linisterio de Investigaciones Penales de U ru-

guay ·Ley 91,5.5 - .· 1933. Edición oficial de Uruguay dice, que éste 

·pars el delito' de rapto se contempla dentro del capitulo que se -

llama bigamia~· y ouos Matrimonios .Ilegales. 

El articulo 266 señala el rapto de mujer soltera de mayor de!'die-. -

- ci~~Íio ;~~s:-·vi~da odivorciada, honesta. El que con violencias, 

am.enazas. o engaños, sustrajere o retuviere, para satisface_r una p~ 
! ., ·. _-_ -·-

sión car~aI ~ co,;trae~ matrimonio a una mujer soltera, mayor Ú 

dieciocho años, a una viuda divorciada, honestas, cualquier11 que 

fuera_ su _edad; será castigado con pena· de doce'. 

a cinco años de penitenciaria. 

El articulo 267 señala el rapto de una 

quince años: 

"El que con violencias, amenazas o engaños_ sustr.ci.jerc o· rettivie-

re, para satisfacer una pasión carnal a una mujer casada; será 

castigado con penitenciaria de dos a ocho años. 

Con la misma pena sera castigado en que sustrae o retiene, para 

satisfacer una pasión carnal o para contraer r11atri~onio, aunque 

no mediare violencia t amenaza o engc:.Do, a una menor de quince 

años". 

Articulo 268.- Señala el rapto de una mujer soltera honesta, ma--

ror de quince y menor de dieciocho años con su consentimiento. 

El que con algunos de los fines establecidos en los artículos ame-
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< • ••••• , .. -:·' 

rieres, sustrajere o retuviere a una m~jer S()lfElfa, l)one;f~ mayor· 

de quince años y menor de diechió'cho/con'.su céinsintimiento, se~ 
-· 

rá castigado. con···tres .a_· veinticuat~_a··_mceses'i~e§jis~~~; ~~;J~~i ;;e 

.::i·~~~:~t:eª;:í:~:h:r:2id::ñ~:··11: -~¿¡¡~~;!~1zt~~;:~~~;~l:fc -
tan~ias atenuantes, según los casos, el ~ro¡,ó~¡¡;:i'{de'\'iri~i'i\nío'riio 

del culpable, o la. deshonestidad dé la victim;/'tt~~~;·. ·::::-~t::_ 
.=' ,·c __ ,_;;_.;.--_\_c·-c;:,-::":-C-:~t' 

Arríctilo 270 señala la influencia del ot'iirg~fulehfo --~~-· l~;Íibef.tad 
- ¡ . -. "--:':~'. 

:e ~:e•i::iem~~s penas estab!eciéas en!~: a::~:jL ~;L~d¡nt~¡ se~ 
rán reduciéns de la tercera Farté de fa ~itli.d, ~¡Í~ndo elculiable 

antes de. que el delito· haya sido· denunC:iado -a iá:~~t~:rida_d, y aún·· 

después, mientras se hallase al abrigo de la acción de- la íflis·~·a y 

sin haber cometido ningún acto deshonesto, restituye:e :su
0

,libe;ia~ 
. - -=::=-=--~ .. ~----..,..--o:-

a la persona raprada. condudéndol~ ~ la ~~~--clo~de Í~ sustrajo', o 
a la de su familia. ó colocándola en otro lugar segur()· .a lÍl. Í:ii_'l'o-

sición de ésta. 

Y por último el artículo 271 señala que. este: deffio'•~~%éi~~~uible, 
solamente mediante denuncia .del ofendido:. ~(',; <;.J: •:i,~· ;;, 
y dice que sólo se procederá con demm6i'a. ;i~'.-¡lúi~ ci% l~s casds 

~.·/\::, ... , :_,·:.>. ·.-\: 

siguientes: .. - ;;:, /H' '.;.'. ~;{' }'J>• 
!.- Cuando se trate de i[TJ~Über, ~l~0 ~adriiC~~~re'-"di tutor~ 
2.- Cuando el rapto vaya a~ornp~ñ~dó' de 'gt;o~ d~lit~s en qu~ 

- ---
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deba procederse de oficio. 

H) MEXlCO. 

La Historia del Derecho Penal Mexicano se remonta desde los pri

meros pueblos antiguos como lo fueron el Maya, Tarasco ·y Azteca. 

La organización del pueblo /'.Íaya se formó en triarquias o asocia

ciones de tres ciudades, dando origen a la Liga de Mayapan que -

consistía en dar seguridad a los ciudadanos. 

Estaba integrada por las principales ciudades la de Uxmal, Mara-

pan y Chichen ltza, posteriormente la liga se disolvió por haber -

acontecido el rapto de la esposa del cacique de Chichen ltza, Ori

financ'.ose :!SÍ una ;¡ceorra erare éstas ciudades, triunfando finalme!! 

te la ciudad de Mayapan, que fue tomando prisioneras a las fami

lias de las otras ciudades. 

La vida de los mayas se reglamentaba por el Clero y la Nobleza, 

ésta era hereditaria, y de ahí se nombraban a los jefes de Aldea· 

(Batabú) con poder político y judicial, en cuanto a su derecho pe

nal eran muy rígidos, las senrencias eran inapelables; aplicaban la 

pena de muerte a los adúlteros, raptores, homicidas corruptores 

de doncellas e incendiario;. la esclavitud se reservaba para el la-

drón si éste era una persona ~mportante en la aldea como castigo 

se le labraba la cara. 

En cuanto a la libert;id sexual, los mayas llevaban a cabo una ce-
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remonia denominada "Caputzihil" para señalar y celebrar la entra

daa la ,·ida sexual de los j6venes:"Este' es el advenimiento. de la 
- - . ·- - -, ,.;· .. ,.·. 

pubertad llamádo con razón nue,·a vida, es el nacimÍenio' a ,otra: 
e . ·- ·.;,," 

existencia de amor yde ilusiones, de fuerza y.'de plaC:eres,)a vi!_! 
'~ 

lidád. en el hombre el. e~canto. las gradas: y)~ p~i6~~~en lá. mu~-
"-~ --~~-:-~~~-· -

-j_e~-~'. ~ -.- "' .- - .-- .. .:.-

Por· eso a los niños les dan a fumar las hoj~ d~' tabaco,como s~ 
- - - -

ña.l ·'de·'·i:¡ue ya· son hombres y· por eso también cae· la concha de -

las' niñas y les dan a oler las flores, simbolo de la juventud que -

empieza· a aspirar con todas las ambiciones de su alma y con to--

dos los anhelos de su corazón". (lS) 

Los mayas acostumbraban el matrimonio monógamo excepto los s~ 

ñores principales a quienes les estaba permitido tener dos esposas. 

Al cumplir 20 años los jóvenes, los padres les buscaban esposa (no 

asi'a lasmujeres, a quienes hubiera sido vergonzoso buscar marido). 

C:aCfa-f~rnilia formaba su propio nombre C:on¡;ic¡>:a:d~'f c~nel ae 
la madre, con lo que se distinguián una f~riilÚ~_.de 6·~ras. El ma 

'-~-

trimonio eritre personas del mismo nornb~~ -~~(sfperi\)l~i~,,aI- e. 

igual que entre padrastro o mad;astr~. y E!nte~~d'c:;s; ~n'i;E!Jfos y -

sobrinos y entre cuñados. Co~o~Í~n y 'p;~ifü~i;'l)i,,~ ~i- ÓÍVb;~Ío. Ú6) 

Chavero manifiesta "El pueblo maya no,&ó.¿cimo:I¡leri'a la prisión 

Tf5TMartinez Roaro; Marcela -=-==;...::=== 
México, 198S, pp SO 

Por~tla, 3 a Ed. 

(16) Op. cit. pp. SS 
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.- . 

ni Jos azotes; p~ro !Os condenados. a muerte y a Jos esclavos fugi-

tivos se les,enceira~i ~h·jaJJas de madera que servían como cár-
.. .,,_ ·;. ".'.-_(;_-

celesº';0(17f.c' ·r > ' t .. •.·····.;·c ,_, -· :;.:-''f.;;;> 

Del· pui:blo,:";\ar~céi'~~~ ~i~nen ~c~s datos en .lo referente a su d~ 

.• re¿ho ~~nai:.EJ•·~cibe7~nciWc~i~o~t~il eierciá 1l1diistieial 1a cua1 eri 

. oc~iéi?~•· ~ia.;·¿i~ie;d~~;;·'.!L~fü;;.;-~~¿irciot~,,<Petám~ü> si• se~come.:·• · · 
tía adulterid cb~ la ~ujér d~i·sober¡néi' kíe ¡i,:;¡i0í\r~ ~cirn<(t;a5tf': 

go Ja mueÍte, ir'1Sce;;di~;;do és¡aa su5 farnili~fes y~se\Jes.~~rifi~-
-. _-.-- ----.-':·--- ,- .. - _-;- .-e--·---.~-,-------,-.- --- ~·,_: .. -~'--'::-'.~ ', __ ·.;:-_>:·_·._·':·::. -.~ 

caban ·sus bieries; cu~ndo algún familiar del -monarca observaba :::_ 

una vida escandalosa, se Je mataba junto con su servidumbre,. con-

fiscándosele sus bienes; al forzador de mujeres Je romnian la boca 

hasta las orejas, empalándolo y dejándolo .morir; generalmente el .. 

ladrón que robaba por primera vez se le perdonaba, pero ,sL.ieinci

dfa, lodespeñaban ::iara que posteriormente su cuerpo fuese'·camicfo 

por aves y fieras (18) 

Dicho pueblo practicaba la•poligarnia;;EJ rey o-CaIZóntzí~yTó~ d~':-·, 

más señores principal~s .tenian .•• innumerables\muJer,~s~.cb"~~I~~·'.cu~-
Jes tenían casi simpre par~nte~co,~bns~~g~~~e~J'·~~;~~¿¡~.;:~·:~r~/.: 

-..- ' .. ~- .: ,, '""-"'" 

hermanas o hijas. A. los iu~rr~ro~ s~ 1~ é~'!lb~dr~''d~~ ;~~j~ii,t¡icír -

cada hazaña .de guer~á; El dívo~éio.: Jo ~e~r~f~b~;~J!'~~~~~~~i '.~ ~2 
,"·.','."-l\ .\~~~~:·: 

. (17) 

(18) 

Ríva Palacio;. Vicente .. Mé~ico a ú~vés ·de 16~'~Íg1df Publica
ciones Herrerías; (T.J) México, pp;· 191 
Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pp~ 41. ·. 
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gran sacerdote, quien después de escuchar los problemas de los. e_2 

posos por tres veces y tratar de reconciliarles, 

acudían ante él y. decretaba el divorcio. {19). 

E.l pueblo de los aztecas estaba formado principalmente por tres -

Clases .sociales: Los aristócratas que eran integrada por las- nobles 

sacerdotes y guerreros, los cuales adminstraban el Estado, .la reli-

gión, hacían las guerras y aprovechaban el tributo. El segundo gr_!! 

p<i lo.formaban los comerciantes, los artistas y los artesanos, te-

nian bienes acumulados y no pagaban tributo. 

La tercera clase social eran los tributarios que no poseían bienes, 

sólo disfrutaban de los productos de la tierra, formaban grandes -

familias;· dentr? de este grupo había subgrupos con diferentes der~ 

chas,. lo componían campesinos libres o macehualtin, los campesi-

nos suj~to~ a~· .. mayeque, los cargadores tlameme y los esclavos o -
:::;.<. 

tlacontin:·; .. ,, ·•\ •. _:. 

- El -gibiéi'Ííri~~f~b'a'-'eri 111anos del Consejo o Tlatocan 

éonstitúrcl4 !ltt~einte,i.latoanis,representantes de los 
:·;__: . .' . .;'ci;\":o!. :;'o-:)·, ·Y;'~ 

que estaba --

calpullis o --

clanes, ª}jui~resi~()"!Í>eÍfan. la persecución de los delitos, las gue-

rras, )o~-ir.at~do~f~~ íl!lz, etc. 

Los• azteb¡i;f~;rci1'¡·~·~~~J (~ poligamia y consideraban el matrimonio 

comrbas~ y éo~~~v~~ión .de su raza. Las mujeres debían casarse 

··· .. ·.;: ---
(19) -Martínez Rearo,: Marcela. op. cit. pp. 55 
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-. ; .. ,, . ' -. ·. -. : ':. .-_. . . .' 

entre los 15 y 1_8 años y(1bs hombres ~nt;~ 1ai2o~';Laños. Si. 

un h~mb~e llegab~ a I~ edad en qu~ y~,'d~bf~.C:~ntr~er.~ai;¡~~nio 
.·y iící . lo liab~ hec~o s~ lé iri~t~~i:~;'qJ~;Ib~j·¡,i¿;i;~r!l;~,séit~~:asi: -

opo~fa .. _;~sís_téncia;. sel_é frohlKia; ~¿~fg(Jrreiki~~Ja'1~~re¡.;~uiE!r: Ca~ 
-- '·r: 

•. tigaban' ccin ~¡~. ~~en~ la0":1Jnfó~ ;~~_ire;!ó~ ~s_cén_dierir~s. Y'.~escen~~ 
'>•• - • -,rn --·- _ _,.,, ~-· - -· • .,-- ·~ •_-, -~e•, •• - -e-•-.-· --- .,.,., __ -.e- ..• ,.,_ •-:_-.-.,.,-•,c"••'.;"C-- .,,,_ .• ,_------.· - .- • -,--• - - •• 

:_. di~~tes'-~ ec~~;p~6]~4~-l~t-·g~~i~:~~ a~c~~f.;~fi~,~~~.gr~,1f.llrher•m!!• 
no podfatÓ;,;arp;r,~spÓs¡¡,·a~l.~. vi~ék')~Tb~nc~é!ii:.~1-;<l¡~~~ci_oc por 

.. ¡;·::~~f ti11,~t~!~~!:fl;~i'~~~~~~~·~~~1 
cio/.una·_ vei. 'div_orciados eian.'libres para volverse. iC:é:asar:· 

.. : ',,.,· "'»- --·- "-}- -·-'''.·,. -- - _-,~,.-- ·.:\'"'•-_:.:,··· .,,': _,._~_-, 

. La uni§rt' d~~los.~ó~y_\-;¡¡é·se:-iié~ab'a '~i;b~~~deTa: ~fgui~~te m,an~c 
.~.· ~ »i·"- ·-

. ra:· Primeramente .elJacejdot~' .. confrorttabalas• .. fechas de nacimie!} 
:;.; .. 

. . to de l~s é~ílioités eón .;r litir6 del. destir{ó p~;a. verificar si am~-

bos:~~t~ba;~~:~:~6ri'ra• -~~~·~.e~ obtenido el peimi~¿del. c~~s~j~. 
se ptldfa. la ~~~o~iza:ción al padre de la novia; el día de la boda --

:'. '~ ·; . . :·- ' . ' ""--.· ' . 

las cosa:Tíenteia5 llevaban. a la novia al edifício del clan. de los c. -

. Vpica, donde se encontraban todos los parientes, la pareja se sene 

taba e_n petate ·en medio de la sala, un anciano enlai.aba los ex-

tremas de las túnicas lo que simbolizaba que se efectuo la boda,

en ese momento los más ancianos cada uno por· turno ·hablaban de . . . ' . . 
conceptos filósnficos como el deber,. el amor, la virtud, etc., y --

:::· ,·-.. '. . 

::;.sí J·üsaban varios días sin <,uc la parejr. ·c9~¡~·r.~,·-~?~0: se les. per-
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mi cía beber, ·pasado ese ciempo,· los .esposos· finafmehte ·se· i~~nían 
en su ~asa. iniCi~ndÓ nueva vi~a. / é :: . ' :r .... , ····.. . . . 
Vaillant exp~esa:''Que.dos insfüu:ic)nes. pr~~~.gf~~'. é{{~: á~iecJ~d,iz7 
teca• y la m~ntenfan unida; c_o_11stil1.1_Ye[c!~~'oil~f'ri~¡~ rÜ~ºd~~eni_o ··: 

dei orden ~o~i~r·I~ r~ligiÓn y·;a ;;¡¡;.Q>' 0 

'.;5 . . ij -
La religión penetraba en las·ciiveiscis a.s~e¿;~s •¡:¡¡;\/~Úiaa."~el !jiüt'!> 

:.·,,_:"- :~-;;i-'. -.-;,i_, ~~¿~.,~,'_:__';-C: "'-:-;-' 

blo y para el inolviduo todo dependía de~ l~i<lbeC!ientia "iéÚgiÓ~~,'. · .. ·. 

El sacerdocio no estuvo separado efe I~ ~utoriciaá C:i~i'í, ii~o J~per.~ 
-- _,. ·:-.-: - :<'' ·~·.\'¡_ . .. , __ . -~·-, 

diente rie ella, al tiempo que I~ h~cía dep~~cler{dl'!';(c'Óri ~lio 

ambas jerarGUÍas se complementaban. La sociedad. azt-ecá;exislía 

para beneficio de la tritit >" cada uno de sus mi·e~b·r~s d~bía'-~onc 
tribuir a ia conservación de la comunidad. (21) 

Ei formar parte de la tribu traía seguridad y subsistencia; el ·que'· 

violara el order. social lo Jegradaban a es_clavo,~h.U.b<i:.!1º"'.~".P.<J.~ª~-:-.:: 

donde escaseaban los Óeiitos, pero conforme fue creci.endCl- la»'ciuC 

éad E' incrementándose ia población, aument.arón losj:Íeli:tb~ {.'la · 

::·~: .::,:~";, .. "'; • ...... d;ffdl '"':'; ·:;:~;r ·',··~t 
La reii¡;ión revestía. gran importancia pa~~ l~t ~f~'ca~f pues_ uno 

de ios aconteé:imientos .más ceiébrádos~~ ei'.:ÍittÍaÍ er~ et'iiamado 
,. -: ;; ·.'' __ ,. ~·~ ; 

sacrificio· gladiatorio, el. cual consistía en que é\i'~uo·,0de .JCís riiejo-
~'=-~~-~ ~~·-°:"~---~ • '. 

(21) Vailfant George C. La CiviliZación Aiteca. ~Ondo cic .·Cuiturc... 
1::conómic_a. 2a !Cd .• '.-.iéxico 1955, pp. 153 - 154 
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res guerretos ,colJlbati'!-n _cori un prisionero que Ue_vaba aiinas poco 

eficaces por lo q~é cási simpte moria en horiot de los dioses y ª!! 

te el púeblo,. en caso de sobrevivir, se le petdonaba la vida Y-se·-le• 
• • -2-~'~ ;, -- . :- : ,· 

colmaba - de honores; los guerrétos en sus· conquistas sacrificaban -
_,,_ . :;_'"·.· .. <_:;· --,:'. ~\_ :_/ __ - -

individuos, principalmente en honor al dios sol; cúando los' prisión~' -

ros escaseaban por no haber gu_erras, se,propit:iana•Já~iu~ira-flÓriC.-· 
-----ºª que realizaban la triple alianza y otros gr\lposc¡ué~f~~rna~~~-7 

-ot_ra alianza, luchaban durante' un -día•oco_n_eljíni~9~.objéío ¡¡~ obte-• 

ner prisioneras-éiuepE~reriorrnente_emn ~.i¿rific\\d6i,~> e ~,~ 

;~:~~~lliil~~l~~t~~;,;: 
1520: "En está_g~anrciud~d d~ ~ernixtitan nfr üria á~~-~modo de 

audierci,a_do~;;.:~~n:~~i~ci~~-~-~~¡~~~~diezi.~~.-~~~e=~~.~~~as·~~é-
-- ronJÜec"~S-éri;;~ig~dcis de todos los casos· y céis~-qu~ en _dicho 

mercado -~uc~~e~ ~ ma~da~ castigar a los delind~~nte~; ¿~y en di". 
- ' ·:_' ~ :,::'., :' : - . . . .; :. -.-.· . " . ' 

cha_ plá~ ot;~5 pérsonas que andan contínuo entre_ I~ gente miran~ 

do lo que si'! vende y las medidas con que miden lo qúe vend~~". 
(i3). 

(22) Esquive! Obregón Apuntes para la Historia del Derecho en Mé-
- xico Tomo 1 ED. Polis, México 1937 pp. 81 · --

(23) Hernán Cortés Cartas y Documentos Introduce. d~-México' Her
-- nández Sánchez Barba. EO. Porrua México, 1963, p.p. 71 - 76 
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Las lercs de los aztecas eran rígidas y crueles, condenaban a ---

moette a ios alcohólicos, "ioladores, ladrones, adúlteros, el incesto 

ei aborto ¡.ro,ocado, a los homicidas y a los que no culli"aban la 

tierra: tos <,ue coml!tia.n d delito tle robo por primera \'CZ se les 

casti5aba con t~ escla••ituo, si reincidían los conóenaban a r.1uert-c 

el c.utto y ias deudas no ra¡;adas se casti¡;aban con la esclavituci; 

a la terceras o alcahuetas en público se les c¡uemaba la cabeza. 

L.;. .munte la lle,-aban a·cabodediferentes formas, incineración en :! 

da. Cecar.it.ición, desccaLtiwmiento, lapidación, empalamiento ga-

note o mad.acamiento de la cabeza; as[ coino también se im¡.o-

nían de castigo ci Lestierro, rérdióa de la nobleza, susi:;ensión y 

cestituc1jr. c;;el em~le<:, pisión, demoiici0n de ia casa éel infrac-

tor. ¡ cnJ.s corroralEs. ere. 

C.lrlo.s ~{. ,\lb.:., m..1.nifiestJ.: "Los delitos en el pueblo az.teca pue-

cien clas1Ílci:.t~~ en i.! :;i~ui~nte fcrr.1.:t: Co~tra la sep.:ririad del im 

~erío; contr:i la morai pública; contra el orden de las !:ir:iilias co-

r.'letlua.s iºr ft.ncic.mr.rics; comcticios en estados de guerra; contra 

la iit.~natl y :5eguridJ.O de \¡¡s t·ersonas; usurpación de fcnciones y 

t;So inf..!ebiCo iJc ir.sl¿;r:ia:-:: i..;ont ra la ,.¡¿a e intes;ridad corporal de 

ias ~ersonas; scxLJ.lt.>5 y cor.trz las ¡1ersonas en se patritílonio.. (24) 

l..;-;.:. \t•.: cons-..:;11::ti::.: 1a LC>nci.;1stJ. ue tos españoles sobre ios indigc-

\.2...;; .• ,¡r.l. C~H1cs i i. E~tw;i0 Compar~do entre el Derecho Aztc<:a 

v el ü0red1.o Pc-sniH• \~e.,icano. ¿D. is¡~ccial Gei lnstÚutc 
~.~c1vnal tncü:-;eili'.!lt.t. \ié-xict:, 1956 PF· ó::S 
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g.enas, ciurantc t~1 cclonia Ucl sistema ccl derecho inOÍf:Cn:.i subs-

tituidc por las ;,_eycs Espariolas 1.;t:~ eran Pe tres clases: 

Las ~u~ regían :! la 7'ación i:.$pafiol~: las Leye:, Ce lr,ciias, r1ue fu~ 

rcn crc:idas para IJ.s colonias de Es¡ aña Pri \ mérica r las Leyes 

que :;e el~tora10r. csr.ecí:ilmente ;r.ra i;.. :"!ue,·a ¿5pui1J.. Perrnaue--

cienclc con co.ráctcr de su~·letorlo ias Leyes lmlig.enas apiicabies 

en los casos no prc,ist0s r·or las notmas juridcas es¡:aúol¡:,,s y sic1!: 

pre qi..;e no fuernn en contr~ de la re!i~ión católica ni de ios 1_e--

yes tle indias. {25) 

~os cspafi.oles e¡ue se enccr.t raban en las colonias teniar.. el deber de 

proteger r cateGuiz:.u a ios indios, lo ccai r.o se cum¡:iió r-orc:ue J. 

los ir.dios c~si siempre se les t r:uaba como esclavos, motivo por 

el que se dictaron las i...eycs de indias fiara ur.a t11ejor oq~anizaci-

én en f3s Colonias. 

Con i1 conc;uista se prodif!.arcn las relaciones sexuales y r10 preci-

SJ.r:le~tc bajo la tutela del r:iat rirao<!io, suq::icndo ei hijv Ge es1,a-

ñol con india conocida como el mestizaje o ccyote, se introriujo 

raza i":.e:;r:l ~ara trabajar en las minas. ya c;.ue ics inuios eran ins~ 

ficientes ror el ~remedio cono de vida <iUe tes c!ejaba los traCa--

jos pesa dos. 

t:.i Derecf.o ?enal ¡,ar~ ics ne::ros~ muiatos r castas ernn más 

\251 Seto ?érez i~icarLo. ,'~«:.ciones ael Derecho Positi\·o .\iexicanc. 
~J. Csfir.f!e, 1 ln .Ed. \!éxico. ¡ 980 ¡.;.;. 15 
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cruel; tenían que dar tributo al rey; se les prohibía portar armas, 

transitar por las calles de noche, siempre obligados a vivir con el 

amo conocido, eran tratados con azotes. 

Las Leyes para fos indios eran más benévolas, se les omitían los -

azotes y las penas pecuniarias, se les impuso como castigos cuando

cometian -delitos graves, los trabajos personales, debiendo servir en 

conventos ocupaciones en ministerios de la colonia; si los delitos -

cometidos eran leves la pena era adecuada, conservando el delin--

cuente su oficio y a su mujer; se entregaban a sus acreedores para 

que pagaran mediante servicios; los mayores de trece años podían 

ser empleados en los transportes donde careclan de caminos o de 

bestias de carga. 

Las audiencias eran tribunales supremos que administraban justicia 

y asesoraban a los virreyes, como también los gobernadores y corr! 

gidores en las provincias ejercían funeiones judiciales. 

En ésfa--época-estuvier6n -eri vigor las leyes de Toro (1505) que co.!! 

tenían_ ochenta y tres disposiciones de derecho civil, destinadas a - . 

aclarar, corregir ci suplir los vacíos de la legislación existente, las 

cuales ·tenían •vigencia por disposición de las Leyes Indias. 

Hubo otras ley~s como lo fueron las Partidas, las Ordenanzas Rea

les de Casdlla. las de Bilbao, los Autos Acordados, creándose tam

bién el consejo· de indias (1524) que tenían un doble caracter: el -
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consultivo y. el judicial. para. el despacho de las éausas y asuntos de 

Indias. (26) 

Una costumbré' .J:tigUa dé·Í~s ;¡:;exi~~~· ~ra'1a' a~ la dote matii

monial_.dí!~d~Jk ~~r~i¡t que f()rmaba'su _nuev<l~~og~r,'s~~ ~~~ctÜ~ba 
uÍl. i\)~ell_tB.rí~·:.?_~~!!l~ m2!.bles·. e in.mui:bles .qui!. haJ1ln j~rj,aji_{aci~·· 
uno d~ los cohtr~yente5, cuyo inventario quedaba en í>odei :· d~I pa

dre d~ l~n~vi~ y eh ~aso de divorcio se hada la revi~ió~ de bie~
nes, dé acuerdCJ con lo que cada uno hubiera ap.;;taclo; 

Posteriormente· el matrimonio por rapto siguió otra foima · también 
_,·, 

generalizada como lo fue el casamiento por compra, prop_io ,de.'las 
: ... >· .. '.:' , ,-

civilizaciones Hebrea, Romana y Griega, lo cual. contribuyó a Ja in~.· 

ferioridad y degradación de la mujer ante el hombre colod.ncfola 
.· ·.· .: 

en una posición de objeto de tráfico o venta o bieri 'una.'¡íropre<laa' 

o una esclava. 

La .Legislación Mexicana en el Código Penal de 1871 :establecía¡ 

Comete rapto el que contra la voluntad de una m~j;,-; s~•°ap~clera -
"''· , ._ 

de ella y se la lleva por medio cie la violencia ffsica~:o moral,; del 

engaño, de la seducción, para satisfacer algún dese~•-tor~~· ocpa~a· 
casarse (Artículo 808). .·._,··. 

Esta descripción incurría en el defecto .de :il'ldidar .~\J~ la acción•· 

del delito debía efectuarse contra la. v~luni~d d~ 1:1 P,ui~;.S(f?~do-
.. ·\.'' .. < ."?:~.-·"·_> !'· 

T26TCastellanos Tena, Fernando. Lineá.mientos:•Elementales 'de De
recho Penal ED,Porrúa,·lla •. -Ed:.Mé~1co,._1975_, pp.,149 : 
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así que en los raptos cor.censuaies efectuados con engaño o -seáu.!: 

cién la mujer sigue o acompaña voluntariamente ,~,S_µ·',FªP~.oi. 

En ia descripción anterior Guedaba comprendido-el 'rapto por stiis 
;; . ~ 1"-

tracción en le. frase: "Se ªFedera de ella} 5-~=•1a}1Je~~:'f i~t~~~-~s 
quedaba totalmente excluído el. cas~ simple _ieien'ciÓn;~ie la múícr -

En el Código Penai de 1671 sé rl1o<iific~-~¡ pr~~e~~~(~~~i~r---q~~-- -
' . · .. -,.-' __ ._::-; --.:·----_- \'<· 

danáo como ya- se sei1aio- eri el parráfo anterior.' ,,_ 

11aciéndo u~ª-~~F>1L~~cics~_ de .motivos de 1a .n~difieación· a.<~te ar 
',- . _.,' .- > 

ticulo ·sin moáific~r- su disposición". 

Al_ hablarse- de __ ~¡.odcramiento se suprime la mención de qµe sea 

contra- la -voluntad ce la mujer; expresión por completo inútil pues 

a continuación se habla cie GUe se empleo ia violencia física o m~ 

ral, el engaño o la sed1:cción, que podría dar cabida a falsas inter 

¡;retaciones. 

Ei Cóáigo Penal de 1929 en su articulo 868 decía: 

"Comete el cielito cíe rapto el que se apodera dé la muif!!r ¡.or _m~ 

dio de la violencia,é del engaño ó, la seducciónpara:satisface_r al~_ 

cún _deseo eró~ico se:\iial :o para c~rse•_i: (Si~ e~b~;~o se olvida-· 
- . . . . -,, ~ "·- ?-C . :..e·'.:·· •. ,._ :~.,::: .,,;_:~/:. 

ba el rapto poi• vÍÓlencin ilioi~(o)niimi~aciónf~' ;;• ·: ,, 
-i·{';,. -···'j' :º_:·: ._;'.·: 

El Articulo 26í ¡¡¿¡ cÓdiga·P~ii~1 ú' t93l; tf;a_,'á 6}·. ~~ta~i~~e: 
' -,.·' ·.· -":)~-' 

"Al que se áf,odere ue uria, ~ei~o11a por ;~edl() 8~ la'violellcia' físi-

ca o m·orni- o u~I cnguñ~· ¡.~-~~ ~·~tisr"~~er~;:~}~~:~?~~~~~ .·~'.~;~tl:~.~·~-~~~~·ai 
'": '.<· _...,_ .... ·: "::·;:: ·; 

o- para cil:safSé, se 1c:'-·aµ:jC:_~,ra .. -:-·1a ·~··ena-c;"Qe=uno·á·:,,och.D· aliOs-dc,_p~i_-
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sión. (Legislación Vigente). 

En los proyectos del Código penal de 1945 y 1958 para el D.F. y -

territorios federales, se logra una mejoría técnica pues· ~n Vez dé 

apoderamiento se utiliza la expresión "y substrajere" .o "retuvie.re'' 

y se elude únicamente a erótico, sin incluir el término ,s.exual; 

El Código Penal de 1945 en el artículo 258 decía qu.e ~l.que ;subS~

trajere o retuviere a una mujer, por medio de violencia física o m.<:! 
.·. . .. 

ral, de la seducción o el engaño, para satisfacer alg\Í.n d~seo eróti~ 

co o para casarse, se le aplicaran de seis-mese~ ~;seis!añ~~~de ~Ú' 
sión y uná multa de cincuenta a dos ~il pesos((p~~~~¿t~ del CÓdi~ 

º' ,\, 

go Penal de 1949). ,, 'f ~[;", :~" • ·. 
El Código Penal de 1958 en el artículo 253 ;dec.ia: '.<:'.ú~-'~tqu(! subs~ 
trajere o retuviere a una mujer por rn~di?;de;yi~l~(i'~i~!rrsi~~ o mo

ral de la seducción o el engaño, para ~atisf'ace« alg'dn d~~eo erótico 

o para casarse, se le aplicarán de seis m;'ses' ~:~~is; años de prisión 

y de multa de cincuenta_ a dos mil' peséis;~-• -- · 

Igual sanción se le aplicará al que. co'h idehti~~s fines substraiga o 

retenga a una mujer de .catorce años :.o q~~·· de cualquier medio no 

pudiese resistir, por el sólo hecho de 'no h~ber cumplido dieciseis -

años. 

la mujer que voluntariamente siga ª·su raptor. se presumirá que -

éste empleo la seducción. Cuando· el raptor se case con la ofendida 

no podrá. proceder contra él ni contra sus copartícipes, salvo que -
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se declare nulo el matrimonio. 

En el proyecto sel. Código penal tipo para República '.MéÍdcana-, se.· 

· sigue la 'misma orientación. ,,.. '' 

¡\I que subsuájére o retu\iere a una ~ujer ¡>cir mécli~;de.la vlolen~ 

cia f~~i~a ~ _· mo.r~l~ de lá ~edllc.~ión d~de}~eng;iño~r~LS,S.ti,Ú~~~r._al 
gún dfCSeO. ~róti~o séxuai. o páracasar~~. ~~ •1e aplicá;án de .·seis:m.!!. 

ses aseis años d<c prisión o multa dé trescie~tosa i;Ú ~!1 pésos, -
'.·'-,--~~-·:-

igual~C:ió~sele aplicara .al que con idénticos;firiei:súl>suáiga o 

retenga a una mujer menor de catorce años o qÚ~"JLc~f19uÍe~ ~-: 
causa no pudiere resistir. P~r el sólo hec~o d~' nÓ'habe; ~Íl~plido· 

",'-: ·- >~:' ::: ': ·'. ·~.: 

diesciseis años la mujer que voluntariameryte siga :·a;:~;r.apt~r 

presumirá que éste. empleo la seducción. 
, '.\ :\~ -L :,~::'·,_·,· 

;p~. -~~~~;. 

Cuando el raptor ;~ c~~ ~~n la mujér ofendida·- no_ sehíodrá prOC.!!, 
- ' ' 

der contra .él ni contra Sus copa¡tfdpes, 

el matrimonio; (27) 

Por lo antériormente expuesto . ~ri. este. ca~ft~ld, ~éi~. danlos cuenta 

que tan, importante fué. el délit(~de ·~~ptc)':en'la antigu~da:d, ya. que 

todas 1as ci\'ilizaciones ~nti~Üas ~Ge ~ii~rii~s ~1 ~~ncio~ar este deli 

to. lo hacen. de. manera. rn~~ pre~i~a ;a ~u·e jiar~ éstas es de vi

tal importancia defende; a la rri~je/y ·~~bre .. todo si era menor de 

edad, se le defendía a t~l gr~do qu{se ;es ~~licaba ~ los agresores 

la pena de muerte 

TmGorü:ález de 'ª Vega~ 
Porrúa, México\ 197.3, pp. 

...... _:·.-:::·:: 

. - _: > ~' . ·. ' 

De~echo- i'eriai ~1exié:arlo. -Eo. 



CAP 1 T U:l. O: 11 

EVEMENTOS D.OGMA.TICOS 
~· ,-;, '_c:_;;~;c{-- ,-~~~ )J)~ 

:;'\:' __ :- >:·' ·~!i.~~:_"";~~~ 

AL condú."cTaY,. 

·RAPTO " 

37 

Concepié..de'..co~~~cta.- "La conducta es el comportamiento huma-
, __ ------,-. 

. no. volwnado¡ positivo o negativo, encaminado a un propósito" (28) 

·· Lil palabra conducta, penalfsticamente aplicada, es una espresión -

de carácter genérico significativa de que toda figura típica contie-

ne uri comportamiento humano. Frecuentemente suelen emplearse -

las palabras 11 acto11 , ºhecho 11
1 "actividad", o "acción", para hacer -

referencia al elemento práctico. 

Mariano Jiménez Huerta, prefiere utilizar la palabra "conducta" no 

solamente por ser un término más adecuado para recoger en su --

contenido conceptual las diversas formas en que el hombre se pone 

en relación con el mundo exterior, sino también por reflejar mejor 

el sentido y el fin que es forzozo captar en la acción o inercia del 

hombre ·para. poder llegar a afirmar que integra un comportamien

tv típico. 
·_.: . .-_--;?>>·. ':.::.: 

Jiménez •Huerta." afl~ma. también que "La expresión conducta emen~ 

el externo componamieE 

to tfpleoi ~':!.~~antsoÍnprendidas. fañto én las formas positivas c2 

\2B) .~~steÍlanó~;T~~~ Femando. Lineamientos Elementales· de De re 
cho Penal E.O~ .!'arrúa l la. Ed. México, 1985. p.p. 149 
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mo las negati\·as, con que el hombre manifiesta exactamente su -

voluntad. Implica, pues un superior concepto de genérica significa-· 

ción, idóneo· para abarcar las diversas formas en que típicamen -

te_ se plasma I.a \'Oluntad de los hombres. (29). y que los compor-
-- - ------·---

tamientos -húttÍa~os -~ue .ttas~ienden a las figuras típicas son .m"ica-

rriente -a-queUos que·-deja~ -su -imp0rtancia en el -- mundo e.xterior". 

No. son conductas .. típicainente relevantes las que se desenvuelven en 

er ámbito ::de I~ ~o:n~iericía; sean propósitos, pensamientos que se 

realizan en 'el :rfi~ndo ex'terior, pues el delito como elocuentemente 

expreSa. ·· Massari.~ "No es mero antojo veleidad o deseo de un suceso 

antijurídico, ni· solo determinación tendencia o impulso al suceso -

mismo; '!a voluntad que se actua; impulso que se exterioriza, pens! 

miento' que de5emboca una conducta, es praxis, compÓitami.~nto," 

:~t:v~::d~s;~:~::i::~ no se traduce en Uñ co.riporiLiii~o 
., 

esto es; en un 'ºquid•' exterior, no esJanf_,¡sci'uiii~l~tttess~'"es'-~1 e 

significado de la antiguedad máxima romana, ,;;Cgitatii>tlis 

Nemo Patitur". (30) )· ~;:;f: ., 
.\lientras que Reyes Tayabas dice que, "El ho:mbr~-¡-es un co~stante 
espectador· del mundo,dcitatio de• inteligén~ia ~ ~ol~Íu~d y. ~Úe ~nte : 
él _se ofrecen posibl~s haceres en serie inftnita y ~er~p,ect~~as a -

distinguir por sti inteligencia y a ,ser apropiadas pór su voluntad. 

(29) ]iménez Huerta: DreclloPenal ~i~~icin~. ÉÚ. Porrúac3a. E:a. 
México 1980, p.p. 107 - 108 

(30) .ldem. 
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La voluntad del hombre por específica naturaleza, constantemente 

se orienta hacia una o varias de esas perspectivas GUe el mundo 

le presenta y cuando se apropia de alguna o varias de- ellas, las -

convierte en fines o propósitos. Entonces, en cuanto se propone -

una perspectiva se intenciona y su-intención lo hace conducirse, 

de donde si su intención no es más que su ~~oluntad ~iie~Íada; ha~ 
cía un fin, es su propia \'Oluntad la generadora.de su conducra"{31) 

El maestro Jiménez de Azua, explica que ef'delito es ante tod1 ~-

una conducta humana r que para expresar este elemento del deli-

to se han usado ,·arias denominaciones, acto, acción, hecho, y GUe 

emplea la P'!!abra "acto" en una amplia acepción, comprensiva -

del aspecto positivo "acción y del negativo "omisión" (En su !l 
bro Lineamientos Elementales de Derecho Penal). 

El jurista Fernando Castellanos Tena, prefiere el término "condu_!: 

ta" ya que denuo de él se ~uede incluir correctamente tanc~· el -

hacer ¡:,ositi,-o como ei negativo. (32) 

V afirma que según esta terminología, a veces el elemento objetivo 

del delito es la conducta (si el tipo legal describe simplemente --

una acción u omisión l. y otros hechos cuando la Ley así lo requi! 

re tademás de la acción u la omisión), la producción de un resul-

\TfT"""Kéyes Tayabas El Delito como Conducta en Criminalia uño 
X\"ill junio 1952 número 6 FP· 92. 

(32) Castellanos tena l'ernnndo. Lineamientos Elementales dei Oe
recho Penal. EiJ. porrúa, l la Ed. ,\iéxico 1965, pp. 14í 
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lado material, unido ~oc un ne.\o casualº. 

Por arra parte el maestro Celestino Porte Petir, se mcesrra parti-

dado riE- les términCl-: "conducta" y 11 hecho 11 para denominar al --

elemento objetim del delito, )' dice "que no es la conducta única-

mente como muchos expresan, sino también el hecho, elemento o~ 

jetivo del delito, según la descripción del tipo"., y cita en apoyo 

a su punto de vista la opiniones ce Cavallo y Battaglini;:para :el.;.- .. 

primerc. hecho "en sentido técnico, es un conjunro de los¿el_ernenc' 

tos materiales del mismo que realiza la lesión o. el peligro {_un.:.:: 

interés penalmenre protegido y para el segundo, ... eÍ .hech~ .. :"én_ sen-

tido propio es solamenre el hecho _material .que comprende• la 

acción y el resultado". (33) > ~;;· ', 
Así pues, el citado profesor Porte· Petit, distfogue la' t~nd,~c'ui del 

hecho; est.e se. compone de una conducta, un: r~s~ltad<t:y i.~~. nexo:· 
-- 0--. -,-~=-o.- -.=-.o;:---2---=-

·casual.· ·. · · 

Y afirma c;ue "el delito de rapto es un deliro' d{mera ~bnducta )' 

nci material en cuanto que el ripo describe una~ond~cra,:eÍ ap,od_!O 
( . ' ·. 

ramíento sin reGuerir una mutuación en el mundo exre!ior¡ sin· --

emba r~o Gonzáles Blanco afirma que·'\->' un delito mareria1;· por· --

cuanto se integra al realizarse el apoderamiento y permite .la ten-

rariva~\34) 

(33J lúém. 
(34) Porte Perir. Ensavo Dogmático del Deliro de Rapto. ED. Tri

Jias \léxico, l 9i8, pp. 27 
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Entonces dice Pone Petit que la clasificación del delito ell orden a 

la conducta es un delito de: 

A) Acción.- La forma de conducta que presente en,el rapto es la 
. .' -··· ,·. -, __ _ , .. :_ ; ___ ., .. < :.-· - -

acción considerando los medios trpicos (viol~~ci~ nsic.á iFmorai se:. 

ducción o engaño), observando que la hipótesis d~ la''réte~ción de. 

la doctrina ha planteado la existencia de un •acto poi ci'~i:ió~. • -

maestro dice que "El apoderamiento en cuanto a la."acéicSn puede·-
·~:;~.·; . ·:: .. · .. '. -;.--_· __ --·.;.· __ .. ~.::- - ' 

realizarse en dos formas diversas: ~~.'.;1¡;y ,' - -

a) ~lediante la ejecución de una serié, de ~2t~f;rit1kli~~¡~f .;;~llte e!! 
->~v .. - ·:~~-~ 

caminados a aprender ó asir a la mujef y' tr¡J¡\adarla· ~lilug~r des-
-·;·,_ '·-:/«:' ,;"· ,., -~- ':: ;e<·· 

. ::'1; ··:-,-~:.-~ ,,_,,,, -~'.:J~~~ -"Vif~;;- --~,·" 
·. - -- ~---. -»~-· ' d'J• 

tinado para retenerla )'· 

b) Mediante la realización de un úci¿~'fac~d; e~caminadÓ a retener 

a la mujer en el lugar en que ~e ~al\~~a'.'~/¡m~~cli~I~ s'alir de él.y 

agrega que la primera forma ;evQ~~ l1~s Jt;á~{~~e;::nf~ti~os- de un . 

delito plurisubsistente, la_.sei.im1~¡1"1~~:fae;Üri d~it~·:unisubsisiente".(35) 
Marce ta .\larcinet ·Roa ro; ~:cttifii~. ~i~~~¡{fac~~-¿r:á~~·~· ta condúc- - -

'·'·"·' :,•-,,••¡, :".;.-- --.. -.. - -=--=- =-0,0---::-0---

ta en: '.' . --.. ~:·\.·. :;:>\.' -'.~· 

a) Acción y b) lJnisullsi~te~t:- --

La Licenciada Martinez Roaro no lo define como· plurisubsisteme;(36) 

(35) 

(36) 

Jiménez huerta. Derecho Penal Mexicano parte Especial de Tu 
tela penal del Honor y la L1benad ED. ·Porrúa Mé.,ico 1968 -
pp. 304 
Martinez Roaro Marcela Delitos Sexuales ED. Porrúa 3a. Ed. 
México 1985 pp. 234 
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Ahor:i.l:iendebemos entender por acción aquellos delitos que para e 

su comisión. requieren que la conducta se manifieste a través de -

un movimiento o conjunto de mo\'imientos corporales voluntarios. 

Unisubsistente.- Son aquellos en que la acción se ,agota en. un., só

lo acto. 

Plurisubsistente.- Cuando la acción requiere para su 

de ''aiios actos, o sea que la acción pueda :sers,ucepiible ,de ,,fra'c~ 

GonZález de la Vega en su libro Comentarios al 'Código Penal, opina 

,.que "enia conducta entre el apoderamiento de una mujer, y que 

son dos mmimientos sucesivos y complementarios a saber: 

a) El apoderamiento propiamente dicho o toma de la mujer y 

b) La sustracción o desplazamiento de la misma, o sea la activi--

dad de llevársela, segregándola del medio de su "ida ordinaria pa

ra_ ingresarla en el medio controlado por el raptor". 07) 

B) T 1 P 1C1 D A D . 

En el rapto se dará la tipicidad cuando el apoderamiento de la , __ _ 

persona realice por medio de la violencia física o moral, de la' S! 

ducción o del engaño, con el fin de casarse o de realizar un ac~ 

to erótico sexual o sea cuando hay un encuadramiento al conteni-

do del ArtLulo 267 del Código Penal. 

13;¡ Gonz:ílez de la Vega René Comentarios al Código Penal ,-\rti
culo 267 ED. Porrúa !Oa. Ed .. \léxico 1970 pp. 373 -
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Entendemos por tipÍcidad "El encuadramiento .de una conduc~a con 

la descripción hecha en la ley: ia. coincid~ricia deÍ com;ortamiento 

con el descrito por el Legislador,: es, 'en su~a, la acuñación o ade 

cuación. de .un hecho a Ji hi¡íóte~l~)e~is!8.¡¡;~./; 
El tipo. es, para~mui:ha~;~laJ~sií,lp:ci~~~~~P!•)~'on~,ilcta 1esprovista 

de valóración, JavierAllia MÜÍio~;1~ c~óside;a::¿Omode~cripción 1! 

·. galcie la conducta y del';r~mrt~a~ ·y;f;or¿e~i{J~~i{~ción ·y. resultado 

quedan ~oilipr~riáidos en;~1·,(38)f .·~;"i\ ==· ..... -

celestino !'~rte. i>~tii dii~ q·ut;;'2~ tiwf~i~i~ es la adecuación de -

··•· 1á· tonduct~·:~l;tlpo;,q¡¡;;:se i:~u~~.~~fiaÚÓr;.ci,S18.-'ii'~Uum ·crimen 
···, ':-":-:- ':,,' ... _· .. -; :.. c-'":i ··: :-'):·:~~ <-·->:;·~ 

·si~~~di~;.~?69>:'.~.·;":~'~L :,.·.·~,.· >•'"·'·'.~ .• é~ •..... 

Para L~i~-~i,~éi~z de· Asúá ,;L~ Úpii:ici8.t~!~¿~p.eñ,,i ~i{~= ftinción 

. preaomina~tementé desciiptiva, q~é singufáriza:{su .v~lor •en el con-
:·;.·- 2--- ·,i,~;· .-:,,, 

cie;to ae las características del .delit~ y ~e ;e.Í8.ci1?á co~ la anti-

··-~ ... ¿uri¿Í.cJ~~ !'~r5c:n_cre~_rla _ !!n. )'I !rn_b~~Jl~~;~~.tf ii~lc;_id;d,110 s§~ ... 
---.---~--- '·· - -- • - - , •> -~-- --.;.,-";:--.''/··-·'··----.-,- --

es pieza técnica, es como secÜela déf-piillcipid'!egaJista, garantía 

de.la liberta.a. (40). - .,-;,~' .. : .:;: •"_ ' '' 

Celestino Porte Petit hace una clasifi:~~éi~~d~{ delito en orden al 

tip'? y dice que "el delito á~r~~t~ ~s;{Ú¡ 
al Funda mental ·o Básico 

(38) Castellanos Tena Ftirnando.-,~L:;i:;n:;:é:::a.:..:m.:..:i.::e:.:n;;to;;s:....::.::....:::..;:.:...:=:.::..."'-"=;.c 
Ed. Porr(1a 1 !la Ed; ~léxico 1985. pp 52 

(39) ldem. · 
(40) op. cit. 
(41) Celestino Porte Petit. Ensayo Dogmático del Delito de Ri:pto 

ED. Trillas, .\léxico, 1978. 
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b) lndep~ndiente o aui6nomo 

c) Casuístico o' rie medios legalmente limitacios 

d) .'\(ternativamente formado en cúanto a los medios 

e) Al ternativame,rite [armado respecto a los fines, o sea, en cuan-

al dolo especifico 

f) Anormal 

f) De tendf!,ncia da una P(!qu:ña defini¿i6il'Cleiíi:da ~nÓ.'de ~\los; 
=~.;:.---2'· ' ' . .,-.. -. ". ~· '.." · .. : . -. . - , . , - - - ':-,-_. 

y dice que: , , , , . f ' ';' ,· 

1) Es fÜndarriémal o básico porc¡u~>no ·contiene, circunstancia 

alguna que a~rav~.o at~núe la;en~lida~· 
, 2) Que ~s ~ut6~o:mó, es independiente pcr que el rapto tien~ '!! 

d¡
7

coryio fl~ura típica ele si misma. 

3} Es casufstico, en virtud de que el tipo descrito, señala con 

detalle la forma de realizar la conducta. 

4} Es alternativamente formado en cuanto a los rnedios~ ya 

que el apoderamiento pue~e llevarse a cabo mediante :r. ·;is 

absoluta, la vis compulsiva, la seducci6n o ,<:• engano. 

5} Es alternativamente formado en cuanto a los fines; puesto 

que el apoderamiento de la víctima puede ser· con el fin. ele 

realizar actos eróticos - sexuales ,o .¡:ara casarse con ella. 

6) Es anormai porque contiene un delo especifico (alternativo 

o sea. el fin que µersigue el sujeto activo· de realizar .actos 

eróticos sexuales o para ca:mr~12. es Ge tendencia porque --
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uno de sus fines es la realizaéión del acto Júbrii:o."., 
,.. - -·O- _ .. , -_-·•,-· 

Marcela Martfnez Roaro hace una clasificación parecida del delito 

y dice <!Ue "El delito de raµto en orden ál tipo es: 

a) Fundamental 

b) Autónomo 

c) Anormal 

d) De formulación ca,suís!,ÍCa' 
-· . :,··.' 

e) Alternativamente·'.foin'.iacio en' cuaíuo a los medios (4i) ... >·.·-
,._" 

Atendi~ne!o a algun~s,opiniones.que a continuación. mencionamos, 
-, .. ,_ ,._._ .. -.- ',., ' .·-

los bienes jurídicos tuc~t¿cio'~ ~ri ·el raptÓ pueden ser variados. 

El maestro Cairan~f y iruJ¡jl~ ~~ni fiesta: _"que el objeto jurídico 

del d~lito<le r'~;t~ ~s la lib~rtad de las personas. (43) 

Jiménez Huerta opina: •,•Es, para nosotros, evidente que el rctitc 

de rapto tutela la liberta.d _sexuaJ,_ en ~cui:nto con cre~cióno .especi! °' -

lización del bien jurídico de la libemd, pue; la l~;ión. qu~ la ~,, -

acción ejecutiva ocasiona, esta impul~ada,~~}1 ~g~n;;·pb; la fin!: 

persona raptada". (44) 

ürtiz Tirado manifiesta que "Es indebido sostener que el bien ju!:f 

dice que se lesiona, en este hecho delictuoso sea sex·-~I, pues el 

(42) \lartínez Roaro, \\arceia. Delitos Sexuales. ED. Porrúa 3a 
Ed. ,\léxico. 1985 Vi'· 246 

\43) Ca¡ranca, '< TruLillo Cócii~o Penai :\notado Nota 879 ED. Po
rrua. ,\íe:úco 1Y62, f=P· 6 ... 3 

(~4) Jiménez Huerta , ~.lariano Derecho Penal ~\exicano Vol.111 ED .. 
Porrúa \1éxico l 96b. p¡.,.p _ 
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deiitc no surge ni puede surgir por el acto deshonesto- o por_ el ---

coito; sino por ciertas circunstancias ajenas a ellos; lo, que se, hie-~ 

re, lo que se lesiona gravemente; es el orden. de la familia: y_ las -

buenas costumbres". ( 45) 
:'e·.·. 

lrueta Goyena dice "En mi concepto, el rapto comprehde; 

dos grandes grupos de infracciones; El primero ési~ %-r~"a'~o por t~
dos los atentados que tienen como sujeto pasivo ~ uba Pér~ona ma

yor de edad y yo los clasificaría de acuerdo con el é:Ífterio del M_!! 

estro Pisano. entre los delitos contra la libertad indiVídual, el se--
gundo lo integran los desmanes que reconocen como sujeto pasivo a 

un menor de edad, y ro los clasificaría con arreglo al método del 

legislador italiano y de nuestro propio legislador, entre las infrac--

dones contra el orden de la familia". (46) 

TarT'~: ién en su obra "delitos contra la libertad de· cultos, ·rapto y -

estado civi.l", agrega 11 de esta manera se ·reconcilián las dos teilden 

cias opuestas. No es exacto en efecto, que er rapto, _cuand~ t-iene -

por objeto el matrimonio, lesione el puc!O~; lo q~é'sé Íastima ~n es-

Wó casos es el honor. sentimiento distinto _al pudor __ siempre que se 

ataca al primero se menoscaba al último pero no -~iempre que -

se menoscaba al último se ataca al primero; éstos son _ co- -

\451 Ortiz Tirado. Apuntes del Segundo Curso de Derecho Penal Ed 
.\limeográfica pp. 140 

(46) Quintana Ripolles. Comentarios al Código Penal Re\ista de De
recho Privado. ED. Porrúa 2a. Ed. Madrid 1966 pp'. 421 
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mo dos círculos cóncént ricos, EorréspohcHehdó 'aí;.círculo: envolvente 

et senúdo- ·def fron~rº-J47Y - -----:oo·:;. - .-, ·: ; .. ·:>:,"' -_ :·:-;-

cuello Calón afir¡na que :·~1 rapto contra Já. litl~r~~d ·indMdúáJ es 
-·-~ -- ~-; - -,--,_;.·- -7, ;-;--- -'7_:/::-'._ :,_·,~ -

Ja opinión más justa" (48) ~;L~f 
González blanco considera que."En'Cel rapicist~~rrn: ;tlib~rtad 
ce locomoción" por 10 que· respecto a1·é:ó~¡Ü,~~na1MexYcano•e1 

·-.'o~·:,;.o_·,_;_~:-: -- _ 
bien jurídico tutelado, en nuestro. o::oncE!~to ~sJa 'Iibertad_de Joco~ 

costumbres )' · 1a moraliciadpú~Úci,;;q~~¡noE~~~~i~~ie,qui!'.se use. la 

fuerza sobre. Ja persona, ni coti el ffidilfcito d.;.luj~ria; Ki sic¡uiera 

.con él fin lícitó del ntatrimoriio, aunq\;é ¡¡¡~ úÍtima ferina d~ de

lito ofende más que la otra e,I ordencleÍa'fa~ilia\; (sÓ} 
Car rara afirma que "El rapto agota s~,subjetiviclad;y· su_.;bj~;ivi-- · 

daci en la consumación de Ja ofo~sa de.:la·Hb~riad q~~ implic~ Ja'. 

abducción resistida. El fin libinidoso o. matrimonial ·~s l~·~u~ cons 

tituye la especie y Ja aistingue del plagio". (51) 

Antonio P ~lo reno ciice que "El rapto había. sidci bien colocado. en 

(47) op. cit. pp. 96 
(48) Cuello Calón, Eu~enio Derecho Penal Parte Especial VolumenJI 

ED. Madrid, 9a Ed., Barcelona, 1955, pp. 608 
(49) González Blanco Albertú Oelitos Sexuales en al Doctrina \' en 

El Derecho Positivo \\e.\lcano. ED. Porrua, 3a Ed. México 
1974. pp. 123 

(50) ,'.\aggiore Derecho l'c>nal Parte Especial ED. Temis 4a Ed. 
Bogot:í 19)5. PI'· 84 

(51) Garrara Francisco. Programa del Curso de Derecho Criminal. 
C:J). Temis, Bogotá 1950, Paraghrafo No. 1684 
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el Código de 1871 como delito contra el orden de las familias y 

las buenas costumbres y finaliza diciendo que solamente adver-

timos c¡ue el elemento st.bjetivo del delito, que impulsa la acción 

delictuosa, no ésta constituido por el propósito incriminase .de -

atacar 1 ~n S~ •. esencia, la libertad y seguridad personales, sino. l()S, 

de lubricidad y. casamiento; éste último con miras ·al logro de fi-

nes que pueden sei 'diversos á la sexualidaá o erótismau··cs2) 

Antonio. Quintana Rip()llés opina: "La .not~:2ar~iteri~ació~d~I ra,e 

tor co,;,o at~rltatorio a la libertad. personal )' ria y~ esp~crÍica~~!! . ... ,· ... -. . . '. ·- , .. - ''. · .. , .. 

a la sexual rno~entárlea; C()mO en ~J éaso de Ja viÓla~i~rl; sino a 

la deambulatÓria de<ú'1.á ~Íeita. p~rmanen~i~, · h~;i~~J~icl~ a. ~o po~ 
C:os aut~res ;<Lp~iti;;·~ ú;·rar~, P~ch~i, y '¡;-ev~rbach,' a '~r~feri~ < 

-.. - -. -~;::,_ .-

su inclu5ión .. ~~ íos·. tii~los\.de.contra ·.1!1.1iber1!1.d;que.es ··~¡·bien]~ 
_::· ···:·.:~ ·:<'.-:~'-. .:-:-·: -_ -.... ·:;:~. _.:_::: -<-,·· __ - r/' >---.· __ ,_.:. ·;· - . ·:· . 

ridico p;imordi~ilTle~t~ lé~ion~do eri el rapiÓ,. siéndolo el de .Ía ho-

- __ • _ne_stida~_ IÍ!'i~~~~Et~_~n ~~. ~!!a__n ~i~()t~}JC¿_~¡:m1d11rio_ df! propó~ _ 
' . - ' - . -· .. - - - ·- - : -. . - --- - - ·:.: . - : ~-- - ~--· - . . ' - ' ·- - - -

toó mitos ulteriores en el 'agente, es-sin duda, la .sistemática -~ 

más recomendable, puesto que permitia cOntemplar ·un conjunto de 

acth·idades criminales de idéntica naturaleza y dinámica; como son 

las detenciones ilegales o los secuestros actualmente diseminados 

en los más heterógenos titulas de nuestro código y aún en Leyes 

especiales (para ios secuestros de bandolerismo). (53) 

bZJ De P. ~loreno :\ntonioCurso de Derecho Penal Mexicano Parte 
Especial ED. Porrúa, \léxico 1968 Za. Ed. pp. 255 -- 256 

(53) Quintana Ri¡,ollés Antonio Curso de üerecno Penal. Vol J • ED. 
Revista de Derecho Privado . .\\adrid 1963, pp. 351. 
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Eusebio Gómez opina ".-\cerca -de -la •objetividad; ju;ídi~a de este d_!: 

lito no cabe discusión alguna en el ~am?b: de'r1Íle~t;O derecho pOs 

SÍ!iVO, que Se propone tutelar la honestida~{ csJ{} )_ cC> ·• 

Antolisel considera que, "La esencia del• r~kto{~~!s~e:_e_n 1t1_~:~ -
;._,_. ----·.·':~ 

sión puesta en peligro de la liberta'.'d ~exu~JÍ•. (SS}• -~ '', 

Fontan Balestra manifiesta que "El rapto tdrTl~cl~ i:~Óío '.j'¡gu)f de-
-·'._o;-.- -~-~~=--/~:,-·:.._J.~~-"- ___ ,_ 

lictiva autónoma, solo puede concebi;{ecCOnlÓ, '*i~hid(lr' ae"la:,,liber~ 

tad individual, porque no es necesario Jue s'~ ~tini~la ei;~;oiJ~ito 
- ''· ·. ·--:- ·-.-:i'- ,,_-

de naturalesa sexual caracterizador del r11pt()_:par~ 'éi~f;é~té J~E!cl~ ~-
- - ,. . ·.-.:·: ;·. ·<~ - ,.:~:-:~ ._, ',;_>. ';-;:_' 

¡¡El rapto ~: ~br?(e [táv;~[ derivádó 

consumado". (56) 

Diego Vicente Tejera opina: 
~-,e; 

de la tendeneia exogárriica en el h~rTlbr~ eri ~u. prirTliiivo ~i~i; y la 
. ' >: '. 

historia de la humanidad en sus albores nos señala q~e es: fenó--

meno social figura_ como ceremonia en los matrimoni(JS J'_QU_e 
0
p9!_" 

·10 mismo -estaba- muy distante de Constituir un hecho delictuoso, 

en la época actual en que la organización de la familia tien'e_ co

mo base el matrimonio fundamento de la sociedad civil, no podría 

aceptarse sin contrariar a la costumbre, fuertemente arraigada, que 

las hijas salieran del hogar en que se formaron por medios diver--

(54) Gómez Eusebio. Tratado de Derecho Penal Vol. 111 Buenos --
Aires, Argentina 1940 pp. 252 _ · 

(55) Anrolisei Manuele di Diritto Penale Parte Especial Milán, .Ita- -
lía, 1960 pp. 318 --

(56) Fontan Balestra Carlos. Derecho Penal parte especial, Vol n. 
Buenos Aires, Argentina, 1986. 
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versos que Jos expresamente aceptados por esa costumbre, o sea, 

por medio del matrimonio; o de tal manera que al principio histó'-

ricamente el hecho no constituía un acto punible, al observar la -· 

•e•-olución espfritual de nuestrá época que repugna' cori···aquellas·'•:__~-

prácticas y costumbres antiguas, se le tiene que admitir con Jos -

caracteres específicos del hecho criminal que ·trW!Storna las buenas 

cóstumbres y ataca el orden de Ja farniÚ~';· -{57f. 

Marcela Martinez Roaro, en su análisis. del rapto dice: "Que el ob

jeto jurídico protegido es laHbeÍtad in~ividtUll'.'. (Sll) 
Porte Petü'da su.puntode vista ;,En'el r~pto, el sujeto activo se -

apodera de __ una.mujer por .ló's .medios' ya' señalados, con el propósito 

d~ irlealiUlr'·u~ act~ erótico sexual o 'para casarse con ella de tal -

manera es una verdad inegable que con el apoderamiento el sujeto 

- . activo está-lesiOnando Ja· libertad. perso~al~del -;ujeto pasivo. 

Ahora bien, el apoderamiento, que p.ued~ consistir en una traslación 

o una retención, persigue uno de• dos;'; propósitos: realizar un deseo 

erótico sexual o casarse,: que est~ qu~ d~ la esencia a este delito 

y lo distingue de onas privacione~ dr·libertad. (59). 

C) A n t i j u r i c i d a d : 

\lariano Jiménez Huerta dice: "Que para e¡uc ;..na conducta típica pue-

.da considerarse delictiva, necasario es que lesione un bien juridiCo · 

(57) Ortiz Tirado, :\puntes del Segundo Curso de Derecho Penal ED · 
Porrúa Ed. \\Jmeogral1ca .\\ex1co, 1980 pp. 142 

(58) Op. Cit (42) pp. 246 
(59) Op. Cit. (34) p.p 64 - 65 
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y. ofenda los ideales valorativ?s de la. comunidad. Surge, así la anti 

juricidad como· una caracterf~ti~.a. del,delit~"· (~O) 

Fernando Castellanos nos daiuna,.defi~lélÓ~ Y dii:e{"Ccin;o l~ antiiuc · 

:'.:'~,:·"~ :::::::.·::·t:,~i&~WEiilj~:;::·~~. 
mente coni radice un mandato del 'pÓder:' ELdeÚto ~s · ~ondu~ta• hu-" .. -:·-·-· .. - .·.··- ' " : . . 

mana es· delictuosa, preéisa;"'a:deinás\¡ue sea tfpi~a, ariHjuíidica· y _; 

culpable. (61) 

Ahora bien Porte Petit, dice que "Habrá antijuricidad en el rapto ,.. 

cuando, siendo la conducta típica no exista alguna causa de licitud", 

y agrega: 

"En el rapto adquiere singular importancia la procedencia o no. de···•, 

las causas de justificación. Estimamos que no se presenta esu!)as~:.. 

pecto negativo de la antijuricidad, debiéndose plantear. est~Vi~lile~ -
·-:.o'= ·-.c-.·--·.-'_-c _,_,• 

ma en relación con ~ef apoderamiento realizado pore(c~ó~Ytii·t·cespf 

so) a fin de determinar si a :Su. favor exis.~e o no_.el ejercido de un 

derecho". 

Para resolver esta cuestión ,hay. que precisar si tiene derecho a ap~ 

derarse de su cónyunge y si' lo tiene al fin que se propone o sea re~ 

!izar un acto erótico sexúal, pues por lo'que respecta al propósito de mat!l 

(60) Op. Cit. (44) p.p. 89 
(61) Op. Cit. (38) pp. 154 
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monio, es decir, no existe rapto entre conyuges". (62) 

.\larcela .\lartínez. Rearo dice "Que la antijuricidad es en el Delito 

lo contrario -a derecho". (63) 

D) CU L P A B 1L1 D A D 

Porte Petit E_efiite l¡(_ culpabilidad como "El nexo intelectual y emo

cional _qüe _liga al sujeto con el resultado de su acto, posición sólo 

\'álida para:. la_ culpabilidad a título doloso, pero no com_prende los -

de_litos _c,ulpo50s o no intencionales en los cuales por su naturale_z.a - -

misma, no es posible querer el resultado, se caracteríz.a poi la pro'

ducción de un suceso no deseado por el- agente, ni directa ni •iridi rec 
:,; "·-<: ·~ '·, 

ta, indeterminada o eventualmente pero acaecido _P(),r- 1a:::omis,ión de'· 

las cautelas o precauciones exigidas por el "Est_adon;·· --~-

Por ello consideramosa la culpabilidad como elnexo Ínt~;~ct~:I y '--

emocional que liga al sujeto con su acto. 

Para Villalobos "La culpabilidad, genéricame_nte_ col}S_i_s_tent_e en.eL----- -

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por Íos mandatos y ~--

y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo. Desp_recio -

que se manifiesta por franca oposición en el dolo, o indirectamente, 

por indolencia o desatención nacidas del desinterés o subestimación -

del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa. (64) 

(62) Op. Cit. (59) pp. 65 
(63) Op. Cit (58) pp. 143 
(64) Op. Cit. (61) p.p. 234 - 237 
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La culpabilidad reviste dos formas: el dolo y la culpa¡ según el -

agente dirija su voluntad conciente a la ejecución del hecho tipifi

cado en la ley como rn <foUtp o cause igual resultado por medio de 

su negligencia o imprudencia, se puede delinquir media_nte una de-

terminada intención delictuosa (del~) o -po[ d~scui,dar_ 1~~-precauci~ 

nes indispensables exigidas por el estado para la vida gregaria. -'-

(culpa). 

y eventual. 

Así entonces Porte Pet it -dicei '"Qúe ~¡, ;i~i~ J~ p~~~e~~oncebirse 
sino en forma dolosa y c~n ~~lo 'o~re(:~o 1'~ni~,Jd~ en ~ii~rit~ los - . 

medios E!xigidos por la Ley". ; ., é(Y ' 

SaltelHy Roma~.º d~ -~al~~ ~¡~;,",·~~e ·~¡ elemento~or~;~ cfaiste 
-'V 

en la conciencia y en la volúntad de cometer Ja ~~bst~l';:cióií o la 
" -· ··'- . ' . . -· - ~· .,-,. ! · •.• ",. -,• 

retención.con )l[lQ <l_e _los_ medios_ indicados en artículo, .d~ U-na mu-
--;';_o-=--=-'"-;--;)';-,..:c'..c.::_r~~- -'-----'-

jer que el agente retien'e no casada con el finde' matrimonio< 
':·.·· ·, ·'•' 

(65). 

Afirma el Maestro Porte Petit "Consideramos é¡ue ·el rap'toabarca . 

un doble dolo: uno genérico y otro específico. El prim~ro ¿onsis\e 

en nrivar de la libertad al sujeto pasivo, o sea, eri <urtr.•erla: ci le:: 

tenerla, por medio de la violencia f!sica o moral, de ta ·seducción 

(65) Porte Petit Ensayo Dogmático del Delito de Rapto.Eb, Trillas 
\léxico 1978 pp.65 
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o del engaño. El segundo consiste en la finalidad de caS3rse o re:i 

ii:iar un ..i.cto lúbrico. constitu~oendo, por to tanto, un elemento 

esencial esrecial ¡:siquico (que se ~grega al elemento esencial ge-

neral psiquico o culpabilidad) ,- que es e.,clusirn de este delito, ra 

que aún Ct.inCc hay figuras delicth2s que ~ontienen el mismo nú--

deo que el delito de rapto, .se diferencia preci.samente de ellas --

por la pre.senci:i del Cok· especifico'' (Oó). 

[rureta Goyena anota. "El dok• ~n este caso. es dolo general a la 

vez que especifico. el general está representado por la ,·oluntad de 

prh-ar a la victima de su libertad, el especifico, por la intención 

de ejecutar actos deshonestos con ;,lla o de constreñirla al macri-

monio. El dolo gene:al tene que ser anterior o conmitante; el dolo 

especial, en cambio pue<le ser posterior". (6i) 

\larcela \lartinez Reare, dice "Que en este aspecto sólo pue<le co 

meterse dolosamente''. (6S) 

Clasiíica!'Íóndel delito en orden de resultado. 

Martinez Roaro en la cl.isificación que hace del defüo en orden al 

resultado, dice que puede ser: 

a) formal b) Permanente 

(66) 
(6i) 

(6S) 

Op. Cit. (65) pp. 65 
lrureta Go,·ena. Delitos contra la libertad 
estado ct-·il .\lontevideo 1932 pp. 66 
ldem. \63) pp. 2~7 

(ó9) Op. Cit. (6S). ¡:p. 1~7 

é) daño . (69) 

de cultos. rapto > 
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Entendiéndnse que según el resultado que producen los delitos se 

clasifican en formales )' materiales: Lcis primeros también se den~ 

minan delitos de simple a~th·idad o de acción; a los segundos; se 

les llama delitos de resultado. 

Los delitos formales son aquellos en los que se ago.ta el tipo·pe--

na!, en el movimiento corporal'"' la omisión -del- agente, no siendo 
- -

necesario para su integración que se prcidúzca uri resultado externo, 

son delitos denominados de mera conducta,_ Y.!l que se. sanciona la_ 

acción u omisión en si misma.~-

Los delitos materiales son aquellos en los cuales:. para. su .integra-

ción se requiere la producciÓn dé un'r~Í;~ci() obreú~:b ¡;,,¡i~rl~I • 
. · "' ''", > ·<··: :· '·~.'' 

Por el daño que causan: Con relacidn tJ<<laá~ ieie~.tfdo iior la vi5' 

tima, o sea en razón del bienjurfdic(),1,;s ~füte>~'.se;dividen en _de 

litos de lesión o de peligro. Los primér~~ c~~urrrn.dos ca~n un -

daño directo )" efecti\'O en interei;és jurídicamente protegidos por 

la norma violada; los secundos no ___ causan dañÓ;directo a tales'_ inte-~ 

reses pero los pon~n en peligro, como el abandono de personas, o 

la omisión de auxilio. El peli&ro es la situación .en que se colocan 

los bienes jurídicos, de la cual d~riva la posibilidad de causación 

de un daño. 

Por su duración los delitos sé dividen en ins{ántaneos ccin efectos 

permanentes, continuados y· perlllane~tes.· .. 

Instantáneo.- La acción que. lo consuma se perfecciona en un sólo 
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momento ;- puede realizarse mediante una acción compuesta: -de "ª 
rios ac.tos o rno,·imientos. 

El evento consumativo típico se produce en un sólo instante. 

lnstanténeo con electos permanentes.- Es aquel cuya conducta des 

trure o disminure el bien jurídico tutelado en forma instantánea 

en un sólo momento pero permanecen las consecuencias nocivas -

de! mismo. 

Continuado.- En este delito se dan ,·arias acciones y una lesión ju

rídica. Es continuado en la conciencia y discontinuo en la,-.,jeéu-

ción. 

El delitó continuado consiste en: 

l.- Unidad de resolución 

2.- Pluralidad de-Acciones (Discontinuidad de la a:i:ción) 

3.- Unidad de lesión jurídica. 

Para Alimena en el delito continuado "Las varias y diversas consu

maciones no son más que varias y diversa partes de una consuma

ción sola". (70) 

Permanente.- Sebastian Soler lo define en los términos siguientes: 

"Puede hablarse de delito permanente sólo cuando la acción delic

th-a misma, permite por sus características, que se le pueda pro-_~ _ 

longar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea idéntica-

(70) Op. Cit. (64) pp. 139 
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mente violatoria del derecho en cada uno de sus momentos. 

Para Alime·naexiste el delito permanente "Cuando todos Jos momen 

tos de su duraeión puede imputarse como consumación. 

En el delito permanente puede concebirs_e. Ja acción como ,prolon

gada en el tiempo; hay continuidad en la concien~i~ _y~-~r¡ Ja,"ejec_!! 

ción; persistencia del propósito, no del me;o efei:to deJi'dell;b; ~¡~ 
no del estado mismo de Ja ejecución tal es ei iast>'·~~·¡J6s ~'enicis 

:_;·e:·,,:·~=: -'-"·=- '·-•'.,-2_co-

privatiVOS de la libertad como eirapt<;>L,etc:.-~ __ - · '\ i:j_L º'" 
;,'~i ¡;- ' 

Porte Petit enumera como elementos d~I delito ~~fua~e~te;, 

a) Conducta o hecho, y 

b) Una consumación más ó menos duradera. A su vez ei'.s~gundo 
elemento comprende tres momentos, a saber 

a) Un momento inicial identificado con la comprensión del - -

bien jurídico protegido por Ja ley. 

b) Un momento intermedio que va desde Ja comprensión del -

bien jurídico hasta antes de la cesación del estado antijurí-

dico. 

c) Un ·momento final, coincidente con Ja cesación del estado 

corripr~nsivó del bien jurídico. (71). 

Porte Petit c'J~ific'a ~I delito de rapto en Orden al Resultado y -::·:< ,_,._- - , __ 
afirma que es un d~lit~; 
(7I)Op. ~Ít' (19(~p. l39 
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l.- Permanente 

2.- Evantualmente permanente, en el caso de substracción y nece-

cesariamente permanente, en cuanto a la retención. 

3.- De mera conducta 

4.- De lesión y de peligro. (72) 

Cardona A rizmendí, también esta de acuerdo con este criterio y -lo 

define así. "El delito de rapto-es ün- delito:~ermanente¡ es clecir -

la acción se prolonga en el tiempo ·en-,f~rm~:·i~in:terrumpida y cada 

uno de los momentos de la misma es idénticamerite-.violatorio del 

bien jurídico tutelado e identicamente c~iisu:at;~a: d:I deHto"(73) 

Jiménez Huerta considera el delito de ;aptécom~'pe'rmanente y -dl 

ce: "Como en este delito, esta en faculiad JE',¡ ~;ujefC>\clivo Úo1()!! 

gar por un oscilante periódo de tiempo eí s~metlmiento . rnateriill ·o . 

privación de la libertad de movimiento de J~:ra~tád~-~ ~~irma que 
------ ·- -------- ,_o/'o"co-_-~-o--""'-·-.-;--__ _._,,_ --;-~é-=-~o 

es incorlcrClveriible su ~aturaleZa permánentef1(74} -

El maestro Ranieri expres,a que¡ "~Í de,liro'ti~n~·ca;.{mr permane_!! 

te pues la submacdón_ o Ja ret~nci~n consti.t11y~nun e'st~do antiju~ 
rídico durader~, que el culpable lo puede hacer éesai por su_ volun 

tad" .. (75) 

(72) Op. Cit. (65) pp. 21 
(73) Cardona Arimendi Enrique. Apuntamiento de Derecho Penal. 

ED. Porrúa Mexico 1976, pp. 179 · -
(74) Jiménez Huerta ~\. La Tutela Penal del Honor a la Libertad: 

ED. Porrúa. México 1968, p.p. 304 - 305 - - -- -
(75) Ranieri. Manual de Derecho Penal. ED. Temis Bogotá, 1975 

p.p. 69 - 71 
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Manzini afirma que ''En el cá.so de la substracción el delito es -,

e1·entualmente permanente; es dedr la permanenciá· depende:deL-
- - --_ ' -- ·- - - - - <. ' . 

hecho de que el culp~ble haya o no detenido a laperso~a raptada.-

En la retenei6n el delito es necesaríameme permanente"; 

Rafael Mendoza expresa que "El 

nente pero en la substracción es evemualmente •. (77). 

Maggiore .opina que: "El delito de rapto es necesariamen.te. pf!rma

nente es la forma de retención y eventualmente permanehte .en ·I~ · 

hipótesis de substracción". (78) 

González Blanco opina que: "Po.r su naturaleza el ·'.ªPEº eF;pnj;dE!.fi;ó 

permanente por que se desenruelve s·ln so.lui:ión d;; c~ñti'ri'~ídáct;' es . 

decir.en una forma idénticamente nn_tijurrdic;{; y nó ~Ó~tirl~acÍii;'c.g 

mo quieren algunosi por•cu~nto en la coTisión d;;\~;;~~'.d;li~~5;·3ál_ ._ 

ta el···requisit<Ha~~~~uitr¡~~t:d;;c~;n~~~~~e-;~~;~--q:::-:~c::~i-·--
za."~ (79>. ·._'·,•-.•-_.·._ .•.•.•. ·. '' '> ; 

~?:-'.:_'3:~- ._;--,;,. 

Carranc~ y TiJjil10 'pie;;; "Aunque el apoderamiento configurado eri 

cualquiera .ele l~~ :do~ formas descritas, sea por breve lapso, por el 
,-.- •!. 

(76) Manzini. Tratado de Derecho Penal Venez~lano Compendio Par 
te Especial. ED. Caracas V. 1967, 3a. Ed. pp. 377 

(77) ,\-lendoza Rafael Curso de Derecho Penal Italiano. Vol. Vil, T:_: 
rin 1946. pp. 330 

(78) Maggiore. Derecho Penal Parte Especial. Vol. Lv ED. Temis--
4a. Ed. Bogotá 1955, pp. 87 

(79) González Blanco. Delitos Sexuales en 
recho Positivo ,\te.::x:..;1:.:c.:;a:.:n:.:oc.. . .:;;;D;;.::. :;p<'o::.:r;.,r°'u'='ac..,¡;'="a.-.:;,.;..r~rr:±-::--Tñir.ro-._ 

p.p. 124 
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sólo hecho de perpetra1se consuma este elemento del delito, y por 

él el delito es permanente". (80) 

González de la Vega.- "El apodeiamiento de la muje1, sea· en for-

ma de substracción, o de simple retención, supone un recurso tem-

poral más o menos prolongado hasta que el raptor seg1ega a la -

mujer de su ambiente de vida ordinadio, es pues, el rnpto delito -

que en cieno sentido se mide en iazón del tiempo, sin que ello si_¡¡ 

ni fique que sea delito continúo, su consumación existe en~ el p1eci-:

so instante en que se ha logiado la segregación; pero al mismo_ --

tiempo es un delito permanente en que la actividad y sus·, efectos .. -

se prolongan aún después de su consumación, mientras du7a. la au

sencia de la mujer de su medio familia1 o social". é81) 

Alfredo Etcheberry dice que: "El 1apto se consuma con la sola subs 

tracción o retención, pero es un delito permanente, .cuya consuma-

ción se prolonga mientras dure la piivación de la libertad; por su 

naturaleza el 1apto es igual que el secuestro y la substracción de 

menores, es un delito permanente cuya consumación subsiste mien-

tras dure la p1ivación de la \ibe1tad, {aunque al atentado mismo -

contra la libenad sexual ya se haya 1ealizado". (82) 

\80) Carranca y Trujillo. Código Penal AnotadoED. Pouúa 9a Ed. 
México 1981. 'iota 87ó. pp. 61 

(81) González de la \ega. de1echo Mexicano . Los Delitos ED. Po
rrúa. lOa Ed. \léxico 1970 pp. 98 

(82) Etcheberry Alfredo Derecho Penal Parte Especial Vol. IV. ED. 
Textos Jurídicos, Santiago de Chile. 1975. pp. 49 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece los siguien-

tes criterios: 

a) El rapto es un delito instantáneo,"El clelito'.'íie.ra¡Íto;tiene el 

carácter del delito instantáneo, y se cons~lll~ ¿~-~l irilli~~té ~is
mo en que el acusado conduce a la ofeAclicl~.~1-jsi~*tda~á'.~ iYeie~ 
de ultrajarla". (83) 

De acuerdo con el Derecho penal "El raptD i;s _un· deHto: que se 

consuma con el apoderamiento de la victima_: y_ por lo mismo,· es 

un delito de configuración instantánea 'que se intég'r!. ell' el mame_!! 

to mismo en que el agente o agentes delictuosos, se apoderan de 

una mujer, ejerciendo violencia o seducción, para' satisfacer un de-

seo erótico sexual o para casarse con ella. (84) 

b) El rapto requiere un apoderamiento que no debe de ser momen 
' ' ' 

táneo, sino que es necesario que los efectos de la acdón·; tipi7a·.se· 

reconduzcan por un lapso suficiente sin que sea pema~entfi!,_ para .~ 

substraer a i a raptada segregándola del ambienté fimiliir:'en:~¡¡u-e+

vh·e, teniendo como objetivo, la total consumación, e~tcL~S s~tisf~
cer un deseo sexual o el matrimonio". (85) 

c) ~o es menester que la segregación de la oferldida: s~~·ill~'i~ini~ 
da o permanente. 

(83) Semanario Judicial 
pp. 1047 

(84) Semanario judicial 
Epoca._pp. 13 

(85) Semanario Judicial 
ca pp. 1021. 

,,, ::.·<:-' 
de la Federación. Tomo é:~~ Quillta Epoca 

de la Federación. Tomo cx~'\11 'qúilli:~ -~-~ 
de la Federación. __ To_mo CX)' Quinta _Ep,<:! 
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Atendiendo al texto del art kulo 224 del Código Penal del Estado 

de G1.anajuato, "No es menester, para que Sf tipifique el rapto -'-

que la segregación de la ofendida sea indefinida o permanente,. lo 

_que podrá acaecer cuando el fin del agente sea para casar~e con 

ella o conservarla bajo su control. pero también se consuma el de-

lito c""~·'il el aFoderamiento es por el lapso neces'1rio para sétis 

facer un deseo erótico se,ual". (86) 

d) El rapto queda const'mado aunque la estancia fuera del domici-

lio no haya tenido largJ. duración, "Realizada la extracción de la 

\Íctima del domicilio familiar contra su voluntad o empleando la -

seducción y el engaño, el rapto queda consumado aunque la estan-

cia fuera del domicilio no h~ya tenido larga duración y el victim~ 

ria haya sido prontamente desapoderado de la raptada, tal concepto 

s~ afirma si previamente al rapto el raptor cometió en la casa de 

la·-raptada ·y contra ésta el delito de enupro. (87) 

e) El delito de rapto es permanente. 

"El rapto, entedido como el apoderamiento de una mujer, por me

dio de la \•iolencia física o moral, para satisfacer un deseo erótico 

sexual o para casarse; segregándola del ambiente familiar en que 

l86) Semanario Judicial de la Federación. Tomo CXVI, Quinta E~ 
ca pp. 23 

{87) Informe de la Suorema Corte de Justicia de la Nación 1945. 
p.p. 77- 78 

(88) Semanario Judicíal de la Federación. Tomo XX 2a. parte Sex
ta Epoca. pp. 1 o2 
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,.ivia para ingresarla en otro controlado, por el.raptor,-es un eje'!! 

plo ti¡:ico del delito permanente, toda vez. q~~ se ~eco~duc . .>n los 

efectos antijurídicos de dicho apoderamiento". {88)_. ;-·_- _:,:--

De la interpretación del precepto, que define el tipo iÜ-~Liiii_iliaC!~ - -

de- rapto, precisa hacer notar que éste ilícito s~ c~~id~ra co:mo -

el tipo c!ásico del delito permanente, esto es, aquel ei/~ue -h-ay ::; 

una reiteración de conducta antijurídica del sujeto actÍ\'00 en CUll_!!·

tO retiene la ofendida cerca de si después de haber reaHzado el-::; 

apoderamiento de la misma, con el propósito de casarse con ella 

o dar satisfacción a un deseo erótico sexual. 

"Según los antecedentes que se tienen de la figura delictiva de --

rapto, cuyo nombre 1·iene del latín - raptio, raptus - ella_ significa 

robar o arrebatar a una mujer y tiene, desde las ordenanzas fran-

cesas, como la de Blois, hasta nuestros días, como el artículo 224 

del Código Penal de Guanajuato, el elemento constitutirn de apo-

deramiento de una mujer conser,..ando así este delito en toda su p~ 

reza los rasgos prirniti1·os, este apoderamiento de ninguna manera 

puede ser momentáneo, efimero y con fines particulares, tiene que 

ser permanente, por lo que imprime carácter es la substracción -

de la .,·ictima a la patria vvtescaO en que vive; por eso, en un prin-

cipio se der:ominó raprus in parencs, cuya traducción exacta y fiel 

(88) Semanario Judicial de la Federación. Tome XX 2a. parte -

Sexta Epoca. pp. 162 



64 

en el terreno jurídico viene a ser "Robo de mujer a sus padres" 

( 89) 

La doctrina ha sostenido que "el apoderamiento puede estar cons-

tituidó por la aprehensión momentánea de la mujer para forzarla -

sino que necesita que se le substraiga del medio en .que habitual-

mente se encuentre, permaneciendo en poder del agente del delito, 

por más o menos tiempo con su liberta truncada, para que pueda 

tenerse como comprobado tipicamante del delito de rapto: 

El apoderamiento constitutivo del delito de rapto no es de carác--

ter más o menos momentáneo, como la violación, sino que la subs 

tracción del medio familiar que protege a la ofendida debe ser --

mas o menos prolongada, quedando durante cierto lapso sujeta a la 

voluntad· del agente activo hasta que éste logre sus propósitos y --

aún •jespués de ellos, esto es el bien jiridicamente protegido lo -

constituye no la libertad sexual de la victima, sino el orden fami

li<Ú que-se ,·e"aesCollocidó~ roioaffiante-:alglÍn iiemp0, por la - -

acción. violenta· o· seductiva del autor material, con el propósito d.!: 

finid? de realizar la cópula con la ofendida. 

Por lo anterior debe considerarse q~e el rapto. es un.'delitocaltern~ · 
·,_ ',_ .· .,' 

tivamente permanente, en cuanta· puede ser Instantáneo cu:indo·· 1a 

{69) Semanario judicial de la Federaéión ;Tomo CXXIV Quinta Epo
ca. pp. 39 
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substracción o la retención ~ea breve'·y permanente si :esta o ·aqu~ 

lla sea duradera. 

Porte Petit afirma _que: "'El 

no material, en cuanto que el tipo aiscrib~ 4~~ Ü'rl~ista:'~l tlfMl-
. '·· -· - .. - -- - ,,.. 

deramiento sin requerir una mutuación en ~l .munclo ·exterior" (90) 

Afirma también que "El rapto es un delito rió' sólo de .daño o 1~--

sión porque lesiona el bien jurídico protegido por la norma sir.o_- t'am . 

bién de peligro ya que con la finalidad con que se persigue se· po.., 

nen en peligro bienes jurídicamente protegidos. (91) 

González Blanco afirma que: "El delito de rapto es un delito mat~ . 

rial, por cuanto se integra al realizarse el apoderamiento y ·permi-· 

te la tentath·a". (92) 

Rafael Mendoza dice que: "El rapto es de daño si se· ap.re~ia ef. 

ataque a las buenas C03tumbres, O SÓio de peligro.si Se Je; mira'-
-- - -- -- -'------- --~---===- o·o;;o=-'~ .-:-o-'-----···-o'~-- ·-. 

respecto a la libertad sexual, porque no es ne:ces~do ,éílie ·el. f_in se. 

consiga". (93) 

En nuestra opinión el delito de rapto, para que se integ;e. requiere 

un apoderamiento que no debe ser momentáneo, sino ~por un lapso 

suficiente sin que sea permanente para substraer a la persona rapt~ 

da segregándola de su ambiente familiar. 

l90) Op. Cit. (72) pp. 27 
(91) ldem. 
(92) Op. Cit. (49) pp. 124 
(93·} ,\lendoza Rafael Curso de Derecho Penal Venezolano Compe_!! 

dio parte Especial. Caracas, 3a. Ed •. 1967. 
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CAPITULO 111 

''ELEMENTOS QUE CONFlGURAN EL LUCITO DE RAPTO" 

A) Apoderamiento de persona. 

En vista de lo amplio que es el significado de la palabra APODE--

RARSE, e:; necesario explicar las formas en q•1e este puede pres<n-

tarse, genéricamente por apoderamiento de la mujer, se extiende --

el active del delito b. Fcnga bajo su dominio o control privándola 

del medio y circunstancias de su vida otdinaria. 

Es tequisito que el apoderamiento, toma o posesión de la mujer, se 

prolo.ngue por más o menes tiempo, aún cuando se coniiguta el de!_i 

to, en el momento mismo en que el raptor ha logrado la segrega--

ción; de tal maneta que el apoderamiento puede re,·estir dos formas: 

a) La substracción o la :eter:ción. 

Subsuacdón es el elerr.emo ccr.stitutim del delito de rapto, el a~ 

éeramiento o toma de la mujer. segregándola del medio ordinario 

de vida, ya sea para casarse o con cualq·.lier otro fin erótico se--

sual, si además medi1 ,·iolencia o engaño''. (94) 

El térmtno apoderamiento ne sélc connota ''La acción de apcdera! 

se"~ que tiene entre ses acepcicnes la de "hacerse de algoº, sin -

\9~) Semanario judicial .~e la Federación. Tomo XXVI 2a parte -
Sext1 Epoca pp. 20 
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que esta acción humana implique necesariamente ejercer el poder 

que destruye ya que la connotación jurídica alude al rapto consen-

sual en que el si.;jeto pasÍ\'O concurre vohmtariamente el acto ilícito 

substrayéndose, seg regándose del ambiente familiar, determinado --

por una emoción sentimenral que enerva, hasta anular la mluntad 

de una"''"'"' de edad, cuando el agente actim del delito hace pro-

mesas matrimoniales con el propósito de poseeda, en cuyo caso re-

sulta e_vidente el apoderamiento caracterizado de rapto consensual 

ya que la ofendida como menor de edad estuvo determinada en su 

ccnducta, por la influencia moral que aquel ejercia, sin que sea ---

óbice el hecho de haber sido violada con antelación al rapto, toda 

\"eZ que tal circunstancia no concurrió su voluntad. (95) 

Para Puig Peña "Por substracción se entiende ya desde los prácticos; 

singularmente desde julius Clarus, un amotió de loco ad locum, es 

decir, situar a la mujer fuera del lugar de su domicilio". (96) 

Eúsebio Gómez, tiene dicho que "se entiende que una mujer es sus-

traida cuando por obra del que tiene las miras deshonest<S ode un -

tercero que actúa a fa,ur de tales miras, se le coloca en condicio-

nes que le impidan el ejercicio de su libertad, para lo cual se le -

traslada de un lugar en que se encuentra, a otro donde se queda ~ 

(95) Semanario Judicial de la Federación Tomo CXl Quinta Epoca 
1977 

(96) Porte Petit C. Ensayo Dogmático del D?lito de Rapto Propio 

ED. Trillas, México 1978 pp. 14 
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metida a la potestad del raptor r prh-ada de los recursós defensh'Os 

a que en circunstancias normales podría apelar". (Tratado de Dere-

cho Penal Volúmen 111 Buenos Aires 19.¡()}. 

- Carraca-y Trujillo en su Código Penal comentado (Editorial Porrúa) -

19Sl. 9a Edición, entiende que el término "Apoderamiento", compre_!! 

de tanto el alej;;¡ al sujeto pasim del lugar en que se encuentra con 

el fin de retenerla o mantenerla en un lugar donde ella no desea es

tar, esto es que la pasirn se encuentre por una causa licita en sitio 

ajeno a ella r la acción de el actim consiste en prh-arla psiquicame_!! 

te de su libertad sin su consentimiento, el fraude o la seducción )' -

de esta manera impedirle el regreso a su ambiente de vida familiar . 

.\lariano jiménez Huerta. en su libro "Dere<:ho Penal Mexicano" nos 

dice al respecto: ":-<o se cesvirtúa por tamo el delito de rapto, por -

el hecho de que la mujer fuere conducida o retenida. en una amplí

sima residencia. hacienda o quinta, y se le dejare en el interior del -

recinto con libertad de movimientos, pero con la imposibilidad de sa

lir" 

Vizenzc .\lanzid, nos dice en su tratado de Derecho Penal Ctaliano que 

"El apoderamiento consiste en el alejamiento de la persona del lugar 

en que se encuentre cas.1. calle, coonduciéndola bajo la potestad del -

agente a un lugar diverso, de aquel en que habitualmente vivía o que 

hubiere debido permanecer aunque no sea aquel en que el agente te

nia interés en cofccarla definitivamente. 



69 

Pone Petit soostiene ·que "La· retencim existe cuando el agente del 
.-- ' 

delito. detien.e bajo su p:ider a la mujer en el lugar donde :se encuen 

Maggione expresa eri su libro ·Derecho Penal Parte,Especial,Vol IV, 
,-,-. - - - -· _.-. 

editaao:en-Turin,' 1946 "que en la retención ·impcna_ ,que :.el-paciente 

que ya se encuentra en la esfera de domii:ilio del ·agerite por uria -

causa_ lícita. sea retenido indebidamente. 

En nuestra opinión podemos señalar que,- bastaba'-que · el-·t·ipa·-legal ·de

el delito de rapto se mencionara en que el. a~eia111iento. fuera rea 

!izado sin consentimiento de la mujer, lo q\le CCJtlStiÍ~ye en forma: am 

_plia los conceptos señalados por la ley, esto es ·violencia: física o· mo

ral. 

El apoderamiento en cualquiera de las formas antes mencionadas, es 

el que requiere de un recurso temporal que sea más o menos prolon-

gado, privando de la facultad de_ trasladarse al lugar que quisiere sin _ 

que esto implique que necesariamente se la tenga que privar de algún 

movimiento, sino de la facultad de ir a donde mejor le pareciere. 

En el siguiente cuadro se resumen las formas que González de la Ve-

ga considera qué constituyen el apoderamiento de la mujer por el ra_E 

tor. según cita la Licenciada Marcela Maninez Rearo. 

(97) Op. Cit. 962) pp. 17 
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Subst raccion. 

APODERAMIENTO. 

Retención 

Toma de la mujer por 

cualquiera de los me

dios señalados 

Llevandosela mate:.-' 

riálmente 

HaCiendo .. ~¡/raptor.· 
qu~~ vaya ha~i~ él · 

' .. :. _~.: ... '.>.~· , ;'." 
'">·"·• ·e: ., 

Desplazamiento de la mujer de un lugar a·otró~. co!ltro--

lado por el raptor. 

Privación física o psíquica de la libertad. de la mujer por 

los medios señalados, impidiéndole el regreso a .~u am-

bienre familiar u ordinario . (98¡ 

Martínez Roaro, Marcela Óelitos Sexuales ED. Porrúa 2a. Ed; México 1982, pp. 252. 
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y según los medios usados el rapto expresa este autor, podran ser 

dos clases. 

a. :l:apto 'iolenw El que se rEa!iza mediahte vi01en2i~ física o 

metal . • . 

b) Rapto conseost.-al "El que se lle»a a cabo. mediante 13.::se<luccíon 
~- --.-e:--"':"'°,-=-:-

o el engaño. 

e} .\le<iios~ Videncia Ffsica o Me ral. 

Con base en el apoder3miemo por medios violentos de qut;. estos se 

prolongaran hasta la obtención y realización de una de las dos inte!! 

dones que señala el Articulo 267 del C.P. o ambas. 

V!OLE1'C!A F!SICA. 

En nuestra opinión la >iolencía física consiste en una ·fuerza, .basta!!. 

te y suficiente despleg1ea en el sujeto pash'O, pata lograr la si.bs--

tracción o la retención. 

Soler dice: "En el rapto por '·ioler:ch física S€• requiere que por m!: 

dí~ ~e la "'íclencia. física ¿e! cuerpo la ofendida sea 't·~ndída y anul~ 

da la resistencia t=ata el a¡;aderamiento 1
'. (Der. Penal Argentino) 

La violencia fisica ¿s el me<l.io clásico por excelencia, en la co::li--

sión de dicho tE-:~::; y ccr~lste en la aplicación de actos materiales 

tendie:-.tes a sustraer a 1:1 m!.!jer del iugar en que se halla y tras!a-

darla a aquel en que ::€ le .v~uiere tener o retener d~ la misma -

forma er. que se encuentre ir.pidiéndole ia s~ Iída. 
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Segun Gonzálei: de la Vega" E:l rapto por '·iolencia física, consiste 

en que el agente, por medio de la fuerza material aplicada al cue! 

po de la ofendida, veni:a o anule la resistencia al apoderamiento, 

obligándola, contra su \ulumad, a ser trasladada o a ser retenida -

bajo la p<Jtestad del raptor". (99) 

Porte Petít considera que "El medio típico, violencia física, debe --

ser dirigido al sujeto pasirn de la infracción, que es la mujer, por 

tanto, ta ,·iolencía en persona distinta de la víctima es in6cua. como 

el elemento típico del rapto". (100) 

Sil>·ío Ranieri estima que: "La ,·iotencia, la amenaza o el engaño -

deben ser, medíos para la si.;bstracci6n o la retención o deben ser 

empleados contra la persona raptada". (101) 

Para Gomález Blanco igualmente la ,·iolencia debe recaer en la ,.ic 

tima y dice "la ,·iolencia iisica (vis) para que sea relevante en el 

rapto, requiere que la fuerza empleada recaiga en forma directa so 

bre la .. ·ictima y sea cariz de contrarrestar la --~esist_encia que ésta -

op<Jnga". (102) 

VIOLENCIA .\IORAL 
. . , '" .. .;, 

" La violencia moral consiste en el empleo.de a~enaz~/) a.magos 

'{99JO¡i. Cit (27) pp . .;03 
(!GO} ldem. (9i) pp. 56 
¡tOI) Rainíeri Sihio Manual de Derecho Penal ED. Temis ;Bogotá 

l9i5, pp. 108 
(102 ) Op. Cit. (29) pp. 128 
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de males graves, suficientes para intimidar a· la victima· diée ·Gon-

zález Blanco". 

En nuestra opinión por violencia moral· debe'. entenderse la· exteriori-· 

zación al sujeto pash·o de causarle _un mal inminente o·foturo¡ .a un 

tercero,. con quién tenga vincules de afecto, capaz, de é~nstreñirlo'· 

. para realizar la substracción o la retención: 

Jiménez Huerta opina que: "Utiliza la vlolenCia mor~~ c¡~én con -

actos, palabras o ademanes,hace s&ber o da a e;;te~Cier i{Ja:ITlujer 

o a sus parientes >' guardianes que les infeiira un mal, 'si se opo--

nen al apoderamiento". (103) 

C) Seducción ó engaño. 

En nuestro criterio la seducción consiste en la aplicación del uso 

de la ·.fuc.rza_Qara sustraer a la pasivo de su medio natural de vida, 

esto implica conducir, someter, mover y determinar la voluntad de 

otro ·¡;:¡ -r-apto por seducción es la conducta que sobreexista a la 

mujer con halagos destinados a vencer su resistencia psíquica o m~ 

ral quiere decir que acompaña al raptor en forma de seducción. 

"La seducción en el delito de rapto significa perst.adir suavemente 

a la inujer y cautivar su voluntad para que abandone su medio de -

vida y siga a su raptor y seductor"; seducir para Jiménez Hueita 

Uen su. aplicación al rapto es "Persuadir suavemente a la muje.r y -· 

(103) J1ménez Huerta: La tutela Penal del Honor v la Libertad ED. 
Porrúa, ,\texico 1968 pp. 308 
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comí nuar su voluntad para que abandone su sede o morada y siga 

a su raptet". (104) 

Enrique Cardona Arizmendi dice; "La seducción r el engaño no im 

plican el uso de la fuer·za para substraer al pasivo de su medio "!! 

tura! de ,¡da sino esa substracción se lleva a cabo por medio de -

influjos psicológiccs que vienen a constituit una a.dectaci6n a la li

bettad füica de la victima''. (105) 

ENGANO. 

José Rafael menc!oza dice: "El engaño es todo prete:<to, actificio o 

trampa; que induzca al sujeto pasirn a caer en la maniobca por --

obra oculta u dolosa del agente y no lo sería si la pecsona sigue al 

otro cediendo a S\JS súplicas, seducción, amenaza de suicidio u otra 

ci<cunstancia de amor e piedad o por promesa de rnatrimoruo, en -

cuyo caso no debe estimarse que el sujeto pasho sea defraudado -

sin<) desilucionadc". ( 106) 

Gocuález de la Ve,;a opina "El engaño en el rapto consiste en la ac 

thidad del sujeto al aiter;;.1 la ·;er6.".!, presentar como '-erdaderos -

hechos falsos y rpomesas mentirosas que producen en la mujer un 

esta.de de etrot o equi>·ocación por el que accede a acompaña! a 

su raptor o a pe1manecer con él" (107) 

(lÓ>) Catdcna . .\rizmenúi Apuntamiento del Derecho Penal ED. 
Catdenas 2a. Ec. méxico 1976 pp. li9 

(106) Op. Cit. (99) p.p. 294 - 295 
(107) .\lenéoza José Rafael Curso de Derecho Penal Venezolano ED 

Catacas. Tome IV. \laaoa 1965 p.p. 411 
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Porte Petit :?Xpresa "Por engaño debe entendersE· la utilización-de -

cualquier medio o circunstancia que lle~ a error". 

Para Ranieri "El engaño es el medio totalmente fraudulento, cual -

quiera que sea con el cual se facilita la substracción o la retención, 

al inducir al sujeto pasi>·c en error; acerca del hecho del delito de 

modo que su substracción o su retención ocurre sin que conozca S\! 

verdadero fin, puesto que si lo hubiera conocido, no se habría pres-

tado a ello", (!OS) 

Eusebio Gómez opina que "El engaño consiste en cualquier artificio,. 

embuste o pretexto que ha}·a hecho posible o facilitado la substrae-

ción induciendo en error al sujeto pasivc, acerca del hecho que ---

constituye el delito y no sclamente respecto a e>·entos dh·erscs o Sl: 

cesivos". (109) 

En nuestra opinión el rapto por medio del engañe consiste en alte-

rar la verdad. presentándola como hechos ciertos esto es falsas pro-

mesas, que producen en el sujeto pasivo un estado de error o e<;ui-

>-ccación. Es decir, es la utilización de cualquier medio que lleve a 

error al sujeto pasho, para lograr la substracción. 

Carranc:i y Trujillo opina : "El engaño en el rapto consiste en el 

SEñuelo o ardid puesto en juego por el agente para atraerse a la -

(!OS) Ranieri Manual de Derecho Penal. ED. Temis, Bogotá 19;·5. 
pp. 106. 

(109) Porte Petit. Ensa,·o Do~mático del delito de Rapto Propio. 
ED. Trillas, Mé:dco 19 S. pp. 53 
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mujer al lugar del apoderamiento para hacerla permanecer en él --

confiadamente; son artificios, mentiras y argucias i(6neas que en-

gendran en la mente de la mujer un error en el sentido querido --

por el raptor. 

Soler opina al respecto "Engaño es todo hecho fraudulento con are!! 

des o maniobras que inducen a-error acerca de la-naturaleza del -

acto que la víctima realiza o acepta y que clB. p()r resultado su so

metimiento al poder del raptor". {110) 

D) 

El Artículo 267 de C.P. vigente para el distrito Federal expresa muy 

claramente que el apoderamiento es con el fin de satisfacer un de

seo erótico sexual o para casarse y que cualquiera de estos prop6~ 

tos son indispensables para la íi1te~ración del rapto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado, "El rapto 

tiene un elemento subjetim consistente en el ánimo de satisfacción 

et'ótfca- o para -casarsé. (111) 

La docrina nos dice-que "Para la existencia del delito de rapto, no 

importa la consecusi6n del deseo, sino que el propósito o la conduc 

ta.orientada a un fin lo que marca el tipo de este delito". 

Entonces_ la ley establece que "Tipos de conducta, deben realizarse 

mor-Soler Sebastian. Derecho Penal Argentino Tomo 111 ED. Jus. 
Buenos Aires 1977, pp. 4-08 

(111) Semanario Judicial de la Federación Vol. LVI 6a Epoca pp. 46 
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en el rapto, para satisfacer un deseo erótico se.~ual o para cas:irse" 

La primera finalidad tiene una aceptación ampHsima ya que entraña 

cualquier acto erótico sexual aunque no sea la realización de la ~ 

pula esto es, que no tiene que SC'rn necesariamente la finalidad del 

rapto el ccpúlar con la mujer raptada, puede tenerse elpropósito--

de efectuar en la víctima cualquier acto que tenga un conteriidq !_!! 

brico o libinidoso y ello bastará para que SE le cde lJi figura,'!'bie_n 

dice la ley en relación con el elemento finalístico "paraº casá_rse"; 

esto es la conducta se realiza con el objeto de -contraer mairimoruo _ 

con la victimar•. 
- --

Entonces el legislador habla de "casarse" debemos entender que se 

refiere a un matrimonio de cualquier naturale:,~es;~~ir{t-~jo a 
.;'.( 

un matrimonio civil como uno eclesiástico o religiosa_ y -~ri- -~~ ::_ 

último case sin importar la religión. -· __ ....... > :; : ')· _ 

_ jimé[IE!Z 1-l_uerta anota" Dentro de la frase"~lmra\sati~faéer :tiri '.de~· 

seo. erótico se.wal tiene cabida cualquier conducta que tienda. a sa-
. - -

tisfacer por vfa normal o anormal, una ape-tencia libidinosa o. un '"!?. 

luptuosc- deseo. Nos hallamos en este delito diempre c;nte una con

ducta típica matizada desde su inicio por una finalidad subjetiva y 

objetiva, psicológica, fisiólogicas, concreta y -especial.( 112) 

(112} Jiménez Huerta Derecho Ünal ~lexicano la tutela del honor y 
la libertad. ED. Pom1a M XICO 1968, pp. 314 
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Jiménez Huerta finaliza "Los propósitos libirtldosÓs ó: mauim!:!. 
·'"·- .'.i:·;- .. , 

niales, de tono subjeti\'o finalista constituyen el· elemento p~ 

cológico específico de rapto. 

El delito de rapto existe aiinque el_ sujeto (raptorl: Jo~re :et 

matrimonio a los actos libinidosos que perseguía al apoderar-

se de la mujer". 



CAPITUL.O IV. 

FSTA 
SMJR 

ITS!S 
íJf LA 

lfl DEBE 
liJSLIOTECA 

" CIRCUNSTANCIAS QUE DAN LA CALIFICATIVA DE DEL¡TO 

PRIVILEGIADO AL RAPTO. " 

t.;. - ;--~ ._ "" -~ ''. ! -. ,' 

lito privilegiado al rapto srn la extinción de la acéión perial.', 
. "; -· . ~- - - .. ' '' . ,. 

·Para el mae,;_uo. González de la Vega~ 
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"Ehap10 aparte del ataque diieé10- a la lib;.tad q\J~, ~e1>r7senta, es 

susceptible de acárrear mayores daños a las person~ ~a'su p~trim~ 

nio y estos daños· sen creadores de intensa alarma sc;ciaL·por la in·

seguridad colectiva que denotan''· (113; 

Es de .vital importancia hacer hincapié en que cuando, el raptor se .-
- . - . . . -. . 

- - -· . ' 

case con la ofondida no se 'podrá ejercer la acción penal: conú'a él 
' ' 

ni contra sus complices; por rapto, sal_vo que se declare nulo el ma 

---·-- -- - . 

El matrimonio será una',forma ele que se extinga la acción penal ~-
- ... 

que no excluya la positilidad de perseguir al raptor y a los que con 

él han panicipado en e1i·<J~1i~o po;r otras infracciones con motivo -

del rapto, a las con~ecu~~C:i~ originadas por el delito de rapto, i~l 
é:an éstas con razón el. Í¡Úe .. sé realiza con fines matrimoniales revi! · 

le menos gravedad que ~~uelque se realiza con fines lúbricos, por 

\1T3JOp. Cit. (107) pp} 4l9 
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tanto cea.siena un daño de menor consideración y despierta menos in-

dignación por cuan<!o desde el punto de vista social ptodutca más alar 

ma. (lH) 

El Cé<ligo Penal no exige condición alguna de punibilidad pero para la 

¡:ersec1..-.:i-Sn dd rapto exige un reqcisito de prccedibilidad, consiste en 

la querella. es decir a petición de la parte ofendida.. 

Remontándonos ur. >"-"'º a la historia de este delito, en los anteriores 

códigos penales, tenemos que el código penal de 1871, el Artfculo 813, 

perceptuaba "Cuando el raptor se case con la mujer ofendida, no se 

¡:xidd prcx:eder criminalmente contra él, ni contra sus cómplices, por 

el rapto, sino hasta que se declare nulo el matrimonio. 

La única modificación que sufrió el articulo 873 fue como podemos -

et.se mu la de "sah-o que se declare nulo el matrimonio", en vez de -

"sino hasta qi..-e se declare nulo el matrimonio". 

El Código Per.al •igente ( 19 31) en su artículo 270 es del mismo conte 

nido del pre<:et>tO 873. 

lrureta Goye~ expresa su punto de vista en cuanto a la extinción de 

la acción penal en et rapto y expone "los fundamentos son fáciles de 

adivinar el matrimonio •-oluntario de la ,;ctima con el rapt.or supone 

el pelrl Sn de la ofensa y cuando la Yictima perdona, la sociedad o el 

estado no tier:e porque mantener tos efectos de agra>io en las ofensas 

contra el honor, no existe juez más experto que el mismo ofendido, -

\fi41Prc••ecto del Código penal. ED. La Plata la.. Ed. México 19~2 -

P?. 323 
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éste dice saber mejor que ninguno lo que más le com·iene en cada C! 

:ro para cbtener la rel'.iración del daño sufrido y •elar ¡xir la ieinte--

gradón del derecho lesicmado. El silencio, la pasi,idad y 1 veces el -

ta. m.is juicio.....;:,a. .... Cua..."!dc n'-1 se h.1 a.bierto el prcce50 1 el matrimonio 

~"'n=Stituye un obstácu!o a su iniciación: cuando se ha. iniciado. lo sus-

pende: y cu.ar.do se h..i termin..lC0 CC'il una ccndena. a.r:ula. la rena .. Les 

autores le llaman ex.:eFci.6n ;-ere:ncrio o causa Ce impt:.nid3.d y proc~ 

Ce -en tcd.c:s los C:.:L.'C.5. se.i cual fuere la calid.3.ddelsujetopasi•u" .. (115) 

Jimer.e: huerta da su ;-uz-:.to de \i.St3. y opi~..a. ''El articulo 2i0 e5tabl~ 

ce en.a C3.US3. ~i.tl de ¿.,.,tt~.:i..:n ée !:l. acción penal qt:e es una --

m.itrimonio con su raptor en tanto que dicho mattimonio no se rlecla 

re nulo .. El respeto .il ma.t:im~nio contraidc y a 13.s pcsibles cense---

Cl..~ocias en orden a !1 p:ole .. c~<eran cerno intereses preponderantes -

i'l.!ruiamentación é-e est.l ~~.;..:i.il C.ll!S.l. de extin~ién ¿e la acción pe--

r.al tiene su origen en r:¡e:a.s ;::rb-..:.:cicnes. su valor es ~He .. ·i_'O-rio y --

C".ae mte la ,i-..a re.ali.:ac re\'el.J.C.a po: el hecho Ce que la ofendida o 

sus representantes 1eg3l¿s obtengan chiimente 13. nulidad del maui-

monio,.celebraOO en c-:35ión de hallarse 1¿ cfendiCa bajo el pio--

eer el-el raptor y fi:-.afüa éicie!Odo, se '-e entonces como el --

Ul5) ln::eta Goyer-.a.. Delitos contra la lib-ertad de cultos r:iotos v es 
taCo ci'.!t \!cn:e·•iC~ 1932 12-. EC. p.p .. 8S - 59 
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Articulo.- 271 del Código Penal contiene al propio tiempo que una 

causa especial de extinción de la acción penal en el delito de raE 

to una circunstancia productora de un diferimiento de. ejeicicio.". 

González de la Vega opina que "el Art ículO. 270 establece. una for 

ma especialisima de extinción de la acción penal. (116) 

Amonio de P. Moreno dice: "la cuestión- otorga una -causa especial -e -

de extinción de la acción penal que no tiene carácter de definitiva, 

sino que está suspendida a que no -se reclame a tiempo por_ quién -

tenga derecho, la nulidad del matrimonio o bien que ejercitada: la-_ 

acción no prosperé y sea declarado así por sentencia . ejecutoria di!: 

tada en el procedimiento civil y ~i en caihbio se d~clá:ra ~ulo ~l ~· 
matrimonio, no se prod~cirá la ~¡us~>~ecial d~ extinciórlde ia 

. •:';~' ·~--- ~ ':::. :'º,: -. ·._.,-. . 
. • al' ( 7).· ·,,. ,-,--~--'-·.:.'-f:~-"3:- '·,.:< ''-: ' .·J.:.' 

acc1onpen '. 11 -. -_/'< C/~~i:-•''--

Cardona Arimendf dice que ºpotGaziJ,~es de pc>Utl~a c~frnin'~l al' 

igual que el esuup0, el legisÚ.da/h~!~~~tdO~~{~s\'C:Jhv~~i~llt~ 

:~:d:~·::~t::;:~:~}:1:~~";:f ~i~~~JJ~¡1i~i~;1rf~~1~~~~~·~ --.--·--
:'- , ~-::,, .-,::.3;~;, ·.ys-; ,_ -~"""" __ ,,._. __ 

disminuida ~otoiiamenie'. con.: .la-. c~lebf~ci~ll- ~~! rri~~;i~i>nio; :ademáS 

de que eiproceso y la i~posÍ~iÓ~. dé.la:~~l1,a-.a1'5~j~~-o~actlvo sig'!! 

ficaría un obstáculo para la consolidació~ de la ~iÚ ~arit~I entre 

ambos sujetos". (118) 

(11'bfldem. (113) pp. 414 
{117) De P. Moreno, Antonio. Curso de Derecho Penal ~lexicano de 

- - lós Delitos 'en Particular. -ED. Porróa Za~ Ed. -México 1986 pp.257 

(118) Op. Cit. (73) pp 185. 
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Carraca y Trujillo anota "De acuerdo con el tipo penal del Articulo 

267 es. elemento subjetivo del injusto del· propósito en el agente de -

casarse con la mujer raptada pero la punición esta excusada si se I~ 

gra precisame~mte la finalidad perseguida, se üata de una excusa ali 

solutoria por utilitatis causa. El propósito de obtener la consolidación 

de un matrimonio que ya se ha consumado, consolidación que intere-

sa socialmente". (119) 

René González de la Vega dice: "en forma· paradójica, si el dolo tip.!_ 

co del actos (para casarse) se concretiza, se extingue la.acción pe--

nal para perseguirlo". 

La extinción penal alcanza a todos los participes del delito represen

tados por la palabra genérica. "cómplice5" que utiliza la ley. no suce

de lo mismo· pór ·lc;i que respecta a .otros delitos cometidos con moti

vo del rapto. la acctÓ~ pá~á perseguirlos queda vigente a pesar del -

.· .. ; ~.- . ; ;~··'.' 

Porte Petit cita a el Profesor Angel Escalan te que decía en su cát e-
; . ~ - -,- ; . 

dra "con respecto a la.·excepción de que no se procederá contra el 

raptor si se verifica el matrimonio entre el raptor y el raptado 

hay opiniones .contradictorias. Algunos han puesto que la mujer ha 

rehabilitado en su honra con el matrimonio el medio que se empleé 

ffi9íCarranca y Trujillo código Penal Anotado ED. Libros de Mexico; . 
6a. Ed. méxico 1962 pp. 627 . . . . . .• ·•• . · 

(120) González de la Vega René. Comentarios al Código" Penal Eo:· · 
Cardenas ED. Porrúa, México 1975 pp. 163. ·• 



no debe considerarse delictuoso y en consecuencia ·no debe exigirse-

le responsabilidad al rapto". 

Otros expresan que es inmoral que se le quite -sanción ·-al r&ptor cua!! 

do ha tenido el propósito de llegar al inaúimonio ·y· ha reali~do ;..~ -

ese propósito, puesto que este sería un medio-irüri1fral qüe emple·a.--

ría constantemente individuos que tuviesen ese propósito y quisiesen 

obligar por ese medie a la mujer -que ames se-les negaba. El prof~ 

sor mencionado esta de -acuerdo ~on- estos últimos ya que considera -

que es injusto que la_ m~jer llegue al matrionio sin ilusiones en este 

tipo de cases y finalizada diciendo "el rapto debía ser un delito -

que se-persiguiera siempre aunque no hubiera petición de parte, y 

_sólo· cuando durante el proceso la ofendida se presentará espontáne!!_ 

mente a desistirse o sus padres o ella consintiese en casarse, sólo 

en_ ·ese case debería de darse por tHminada la acción penal y rele-

- \.arse::de-iesponsabilidad ai raptor, es decir, que el raptor t~rtg:da:_:;_:~- --

ventaja de este delito, sino que siempre esté denominado por_- l~·:_ 

ley, y quien pueda decidir la cuestión se la ofendida'\ (121). - •' 

En cuanto a los· 7omplices, éstos también q~e~~ría~ e~~;to~, ~ci~ue --• 

se les aplique la -ac~ión · períal, ·ya: que el ~nrc\l16 Z~Cl ~~pr~s~ ~lira <-. . - ·' ... ,. ·.-. '"'"'' .. ,_ -
mer.te que no_ sepodíá p;6cedei ériminal~~nteco;;~a'tfra~~o;~¡ 
contra SuS ~Ómplic~s; cuando ·aquel se cas~ C~~:la 'mujer ;,f~~Ú~; 
\ITIIOp. Cit (109) pp; Ú 
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Pensamos que este criterio que s~tt!(lta ~!Código ren~I para el .Dis

trito Feder~Lde ·extender• la ~x~úsa( e~ é'<lrre¿to; .Yá · c¡ü1t'impide ~na • 

solución. injusta ~onsiste~te .·~~·· b;~éfi~tii/~~1i~eÍlt~ ~N~ut6'.r;~~ldeli~ 
'. ' ' - --·---::-- .--::- ·- ::,~.,-· .:.·L·:~.- - --- .'::·_ -;-:'.:·~:--::.-.--~;----:-;: :::-

tÓ d.e rapto y dfjar ·.r.uei~ ~a l~s ;éJ.e~~~_q~i .. h~f frre.[.i~,t,e,rve.~ido~~n la·. 

realizació~ áeHciuos'i: •c....c• .é", .,. • •:: ·• · 
.: ''. -~ -· ... :.~. ,:/: .- --._-)-.: ·:- .. ~-::.~-

La mayorÍa dejas opiniones se ajustan. a este cri~erio~·;: · 
-- -.-_ -- · -- ·:;e·· , ,· -

Finaiizandri, y en nuestra.:opihióh, la circuristandii que dá la calific!!. 

tiva· d~. delito ¡{rlvilegiado al rapto, sin duda, es la extinción de fa -

acéión'penal, sLse llega ~-consumar su propósito principal el maui-
- '' --- . 

mop.io, é:ori. todas la.S formalidades legales , inclusive por el hecho-

de que ~ootistante·la gravedad del ilícito se aplique una sanción 

.privativa de la libertad tan leve en consideración de este ilícito, 

caso de no contraerse matrimonio. 
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CAP!TULO:.V 

" ESfUDIO. COMPARATIVO DEL. DELITO DE RAPTO" 
~- -, 

-~·,-;:;'-' ,c-0:---

A) .. C6digÓ~Pe~ del Distrito Federal 

Eri'el{::'ódÍgi'P~nal"_clel 'Distrito Federal se encuentra clasificado. el 

deÚto~.d~ ~á'~ió·º~n ·el Tfwlo Décimo-quinto. delitos Sexuales, Capft~ 
lo 1I, Árríj~;~tt~7 al 271 

EIC6d;~:;,'c;~.;~l·:idel. distrito Federal manifiesta que no existe dife-

re~cÍa:~n.ir~'J.~I ~ujeto activo y el sujeto pasivo ya que al emplear 

el término ~"Al que se apodere de una persona", no especifica el -

sexo:, .po.r tanto pueden ser el hombre o la mujer. 

Expresa los medios empleados por el rapto para que se fntegre es

te delito. 

A) Violencia Física 

B) Violencia moral 

c) Seducci6n 

D) Engaño 

Continua con la finalidad que podrfá tener el rapto, esta puede ser: 

a) Para satisfacer un d~seo;·er6tico - se~tlal 

b) Para sacarse 

Señala la penalidad que 

blece la pena que se le aplicará al r·apií)r'.si; ·¡a persona rapcada, es 
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menor de ·dieciseis años y consienta e~ta en. el r;.¡itci, }Unque eÍ. rne • 

tor no utilice_ violencja ni e~iañ~. E;ii ~~ia~s~rá; lá r~i~~~'-~nies -'~ · 
mencionada. ·:: • ;:;, . ··:• •· .. :•• · · 

·:·; .",•·,-~•-', :··;;/:·.'· ·-;_;,~ '.:; -~ :~:: ""' -·.,,:;;·:.' 

Por lo anterior ~ntehda~~~~--~-'~e 's~l~;f~¡iff~~á:J~~irii~m:EP~~~ ;.1 
----?-- _ .. ,:,_-;"';::--¡-o--,:--:, ,-,;::o ~ o~·-_co.,, <" ,.. · 

. agresor cuíuidci~unérile~di~cofi~ie'i1'ik'~át1'"~1t~';;'.~ifsf~~p;'~\~ ~ti3;J() _~. 
sea m~·~ór:ci~ dl~bis# ~o;':~~h1Jt -~''.:~.u~~-s~·'.;~ecle ·•suponer. que por 

su:c_or,t_~ e'did, -~~ta:;,;~ ~/~~~f~ªP,~~i~~¿ n:i-~xperiencia s~fi cíe~tP · n" ra 

compreh'derf~l 'Clai\()''"yfas'c~~fe~i::enci~s que deriv~n del. rapto, por 
·;·[: 

lo cual '.'Se d~du~~ qll~ el agresor empleo el engaño. 

•· Est;.b1e'2~ iaiilbi~ri que c~ancio el raptor se case con la mujer ofen

dida' n~~se 'pro~eder~p:enalmente contra· él,. salvo que se .declare riulo 

el ~atrimonl~; sólo se procederá contra el ra~;or por ;~~e'¡iid~ la -

ofendida o de su marido, si fuera casada () la'rapt~da.(ller~ meñor. 

de edad, sólo se prcicederá e¡i cont.ra:de1 r~ptbf; pof.q~eLª cie1 p~dre 
o t\Jtor--o ·.en su-'cÍe'fecto de.faTniÍsma:'-füef1o'r~7:"'""c<''~ ,:.:~· 

Si hubieré otrosaelit~s, ~~- l~;:'¡i¿~~:gd¡i ¡i~réf;o/~! ;~:ioi, si _és.- · 

:":::~¡.~1¡~~I~~~z·!~t;~~,¡~~;~f ilimL " ''"'" 
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Artículo 267.- Al que se apodere ce una persona, por medio de la 

violencia ffsica o moral o del angaño, para satisfacer algún deseo -

erótico - sexual o para casarse, se la aplicará la pena de uno a --

ocho años de prisión. 

Articulo 268.- Se impondrá también la pena del artículo anterior, -

aunque ·.el raptor no emplee la violencia ni el engaño, y consienta -

en el rapto. ·I~ persona, si ésta fuere menor de dieciseis años. 

Articulo 269.- fo. E R o G A D o ) 

Artfculo 210:~ .Cuando el raptor se case con la mujer ofendida, no -
' -.-.-. - .·. _., ·-. 

se pod;áj!'i'oc.eder c.riminalmente contra él. Ni contra sus complices, 

· -·por ráptÓJ~~lv()i~u~~se-é!edare nulo el matrimonio. 

A rtic~ici'.211:- ~~ ;~,procederá contra el raptor, sino por quejas de 
•"'ó '-':. -

la mujer of~ndid~ 'oéde su marido, si fuere casada; pero si la rapt! 
. '.. -.·: :-_.·; :·'._:'':.'y::- :_.-;:··_·~· .' :' . 

da f~eie m'e~~r~~e :'e~ad, por queja de quien ejerza la patria potes--

tad·o .ta'·tuteta/.o' ~·;(su defecto, de la misma menor. 

Cuando el raptor. se acompaña de otro delito perseguible de oficio, 

si se procederá contra el raptor, por éste último. (122) 

illíTCódigo Penal del Distrito Federal, ED. Porrúa, Mé.xico 19.85. 
Delitos Sexuales Articulo 267 y 271 
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B) CODIGO PENAL DEL ESfADO DE MEXICO. 
',: .·'' 

El Código Pimal del ·E~tado de ·México'. contempla· el delit() de rapto• 

e~ .el ~~btítüló.T~ice"ro, CápitUlo IV de Delitos' conúa!a Libertad y 
:~·~:,,- ;'/.·C ~;:. ~-,--, ·"~~J,"':-~ ,.,~ ··; . 

·-:>,;,-seguridad; 
"¡' 

Este ·Código también ,em(l{ea ~I téimi~t 11~1\;G~;s~E¡íÓdér~/decllna .. 

CODIGO PENAL DEL ESfADO DE MEXICO 

·Subtítulo Tercero 

Delitos contra la Libertad y Seguridad 

Capítulo IV 

R A P T O 

Artículo 270.- Se impondrá de seis meses a seis años de prisión, de 

diez a cien días de multa, al que se apoc!ere de una persona por me 

dio de la violencia física o moral, o del engaño, para satisfacer al-

gún deseo erótico sexual o para casarse. 

Se impondrá también la pena anterior, aunque el raptor no emplee, 

la violencia o el engaño y concienta en el rapto la persona, si ésta 

fuere menor de dieciseis años, por el sólo hecho de no haber cum-

plido dieciseis años la persona raptada que voluntariamente siga a -

su raptor se presume que éste empleo el engaño. 
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Artículo 271.- En el .caso de rapto de una mujer no se pr~ederá .

contra ef raptor ~i sus complices, cuando aquel se case con l.a.'111u

jer ofen~da; sal~Ó.qu~ se declare nulo el matrimo~io, No.se pioée~. 
:,,..~~·"-'- - . 

derá colltra ~! raptoi /shio P<>~ queja de la mujer bfendid8. o d~ m_! 

rido si fuere casada. .... <; ¡:~ .. e~; 
·~;·--:-. -.,,--,-- ;--

Si la · persona;api~~a fuere menor de edad,· se. ~rocedáá~~~ilt~~.~(~'. 
-- '-0::~"-'--""·-- ~-==-;-~c=-:~±:::--.-,o...-;_<:"' ~=:.·-· 

raptor, por queja de es~a, d" quién ~erza la patria potestád Ó:la -

tutela. 

Cuando el rapto se acompaña con otro delito perseguible de.oficio,~ 

sí se procederá contra el raptor, por esté último. (123) . 

C) CODIGO PENAL DEL l!STADO DE VERACRUZ 

El Código Penal del Estado de Veracruz contempla éste delito en el 

A rtficulo 143. 

Este Código utiliza el término "Al que sustraiga o retenga" a dife-

rencia de los Códigos anteriores que utilizan el término "apodere". 

Señala que el sujeto. 

Este Código sí distingue al sujeto pasivo ya que señala que sea mu-

jer en cambio, los otros· señalan que no importa el sexo del sujeto 

pasivo. 

Concuerda con los dos Códigos penales anteriores en los medios de 

TI231Código Penal del Estado de México ED. Porrúa, México 1986 
pp. 107 Artículos 270 - 271 
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a) Violencia Física a) Para satisfacer un deseo sexual 

b) Violencia moral b) Para casarse 

La penalidad varia también ya que señala que le impondrá de seis 

meses a cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos. 

Varia al señalar que si la lll.ljer ofendida es mayor de dieciseis

años, el delito sólo se sancionará cuando se coneta por medio de 

la violencia física o moral. 

CXJDIOO PENAL DEL ESTADO DE VERACRIJZ. 

TrnJLO III 

DELl'l'OS CCNl'RA LA LIBERTAD 

CAPI'lllLO IV 

RAPTO 

Articulo 143.- Al que sustraiga o retenga a una lll.ljer por medio 

de la violencia física o moral de la seducción o del engaño, pa

ra satisfacer algÚn deseo sexual o para casarse, se le impondrán 

de seis meses a cinco años de prisión y lllllta hasta de cinco mil 

pesos. 

Si la ofendida fuere mayor de dieciseis años, el rapto sólo se 

sancionará cuando se cometa por medio de la violencia física o -

moral. 
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Artículo 144.- Al.que con idénticos fines a que se refiere el ar

tículo anterior, sustraiga o retenga a una mujer menor de catorce 

años.de édad, o que no tenga capacidad de canprender o que por -

cualquier _causa nci pudiere resistir, se le impondrán de uno a --

seisañ~ de prisión y multa de diez mil pesos. 

Aitículo_-145.- cuando el raptor contraiga matrimonio con la mujer 

ofendida sí, ésta prestó su conocimiento después de ser restitui

da a casa de sus padres o a otro lugar seguro, se extin;¡uirá la -

_ acción penal o la sanción en su caso, en relación con él y con -

los demas que intervengan en el delito. 

Artículo 146.- No se procederá contra el raptor sino por queja de 

la persona ofendida o de su cónyuge o concubinario, pero si la -

raptada fuere menor de edad o se estuviere en el caso del Artícu

lo 144, se procederá por querella de quién ejerza potestad, la tu 

tela, la custodia o en su defecto de la misma menor. (124) 

En nuestra opinión, el Código del Estado de México presenta una -

postura casi idéntica al Código del Distrito Federal, y el código 

del Estado de Veracruz, amplia un poco más el determinar en su re 

glamentación, se podrá proceder contra el raptor por queja del 

concubinario. 

(124) código Penal del Estado de Veracruz ED. Porrúa, México,1985. 
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CONC.LUSIONES 

PRIMERA 

La accién del Rapto se inicia.con.la presentación dela denuncia 

o querella y en esta solo interveRit"á el i'Íi.nisterio PÚblico y. -

la parte ofendida o su representante. La querella, es una con::li

cióo de procedibilidad para ejercitar la acción penal, toda vez 

que mientras ésta no sea formulada por el ofendido, el organo i~ 

vestigador no perseguirá al autor del ilícito, a la vez la quer~ 

lla, es un derecho potestativo que tiene el ofendido para hacerlo 

deI conocimiento al Ministerio PÚblico y dar su anuencia para que 

se persiga al sujeto activo, en este delito perseguido a instan -

cia de parte, tanto el ofendido cerno su legítimo representante ~ 

tan facultados para hacer del conocimiento al organo investigador 

el hecho delictuoso a mayor ab.lndamiento;· la querella exige dos -

manifestaciones de voluntad, que son,la de llevar la noticia a la 

autoridad competente; el hecho considerado cerno delito yla de 

ejercitar el derecho de quereÜ~~~-c~:"° .. 

La denuncia al igual que la querella ¡:iueden· formularse vervalmente 

o por escrito. 

SEQWA 

El rapto requiere de un apoaeramiento que no del:e ser momentáneo 

sino por un lapso suficientesin que sea permanente. 

Constituye el núcleo.del.tipo.delictivo de rapto el apoderamiento 
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de la persona, (sin importa el sexo) si aún cuando sea consensual 

(de pers0na menar de 16 añosi pero no debe ser maneni:áneo, sino -

que es necesario que los ef.ectos de la acción típica se reconduz

can porun lapso suficiente sin que sea permanente, para.sustraer 

.a la raptada, segregándolac:]el ainbientE! _f~li~ _en que 111ve,te-: 
,, -_ 

nierxio cano objetivo la total consumaeión típicá, e5toe5, satie_ 

facer un deseo sexual o el. matrimonio.· 

f.stimamos que el rapto es lln delito permanente~y: sa:.rEiquierE! que 

haya una consumación mas o menos duradera. 
. - ,_ -

=ien lcuárxlo se consuma el delito de rapt()?;cuando se 11~ 
ve a cabo la substracción o la retención y tanto una cano otra -

pueden durar un breve tiempo o tener una duración más o menos 

perdurable. 

Si no hay durabilidad de la =nsumación para los fines persegui-

bles en la consumación de este delito estaremos hablando de otro 

ilícito distinto cano podria ser la violación. o bien se presen-

ta concurso o acumulación de delitos, que serian el rapto y vio-

lación pues la consumación del rapto se realiza cuando se verif.!_ 

ca la substracción o la retención, las cuales p.ieden o no perdu-

rar un tiempo más o menos largo. 

CUARTA 

Consideramos que el rapto sólo se puede concebir en forma ··aalosá 
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y abarca un doble dolo, uno genérico y otr6 es~l~idb; ci'ip~lmero 
-··, 

consiste en pdvar de la libertad al SÚjeÍ:o' p;isi.vii;, o ~e~ substra

eda, ó retener la por medio d~ lá J.lo~~d~; fLsÍ.c~ o inh~ai ;• d~ lá

seducción o del en_¡año. El s~d ~~~t:~:a;l.á f'in"1id,;.j de ca-
,.-. ' :-.;:· ..... --.·.· -· .. : .. 

sarse o de realizar un acto lúbrico;· """5ti.t:u)1end~ e.:;tónces un ele -

mento esencial 

QUINl'A 

El delito de rapto <se•·encuentra· mal clasificado en el 'título de .los 

delito.S seJ<llaJ.e;;)y~ ·c¡J.. eldelito de rapto no precisa que cumpla

el .. Pro6ósit~ ~~~afu.aJ.l!z.i'•sexUal, para que se tenga por realizado, 

~te .ctt1t,: ~ ~.i~~ autónana se configura con el simple apoder!!_ 

~ent~.~ela ~:~~ (~ictlmal y por consecuente el bien jurídico -

qu;,, se',tutel~~'~!'e,delito son por una parte la libertad sexual y 

?6i:: la otrfpi-f~áá~Uegal de la lil:ertad . 
.sEirÁ ,, . 

-· .. ,_,·.:··:·'.·:·: 

- s.;-enc;,.,r;ti:'ii mal aplicado el término "=n consentimiento de la efe!!_ 

dida por medio de seducción o engaño", pues puede verse que si la -

víctima ha sido, seducida o engañada, lógicamente será sin consent.!_ 

miento por encontrarse este vicia:lo 

SEPTIHA 

Por todo lo anterior se propone que el Delito de Rapto, no quede - -

encuadra:lo dentro de los llama:los delitos sexuales, sino CCXTIO Delito 

de Contra la libertad en su doble aspecto, tanto de liberta:! física~ 

CCXTIO de libertad sexual. 
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